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PRESENTACIÒN 

Cumpliendo con la estrategia del Ejecutivo Estatal para la presente administración 2022-2028 y como parte 
fundamental del desarrollo administrativo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ha implementado un 
programa de modernización donde se derivan planes y proyectos dirigidos a la actualización de lineamientos, 
normas jurídico-administrativas, manuales de organización, certificación de procesos, evaluación del 
desempeño y mejora regulatoria e investigación y anticorrupción, entre otras herramientas que tienen como 
objetivo fortalecer el quehacer gubernamental y coadyuvar con mayor eficiencia en el cumplimiento de las 
grandes metas de Gobierno de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. En el 
presente documento se encuentran debidamente integrados los elementos metodológicos que coadyuvarán al 
cumplimiento de los objetivos de la Institución; tales como la misión y visión, valores, antecedentes históricos, 
marco jurídico de actuación, estructura orgánica y organigramas de la estructura aprobada. Como parte de 
este proceso, se ha concluido la integración del presente Manual de Organización, con base en la 
metodología emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Ejecutivo Estatal. Es aquí en donde 
se reflejan de forma clara y dinámica, las atribuciones de las Dependencias y Entidades, así como las 
funciones de los servidores públicos de nivel ejecutivo, pretendiendo cultivar la estabilidad organizacional e 
incrementar la eficiencia, productividad y calidad en el servicio, con el propósito de transformarlo en el 
desarrollo sustentable de los programas, planes y proyectos programados por las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal. Se privilegia la participación de los titulares de las Unidades 
Administrativas de las Secretarías y Entidades, como el elemento esencial e imprescindible para la 
consecución de las metas y objetivos de las actividades que les competen, mediante la validación y firma de 
cada uno de ellos, con la intención de que exista una mayor conciencia de las atribuciones asignadas al Ente, 
en estricto apego al compromiso de contar con un Gobierno transparente y eficiente. La información 
relacionada en este manual está basada en el esquema funcional que se aplica actualmente, convirtiéndose 
en la herramienta administrativa que oriente a los servidores públicos en el reconocimiento de sus funciones 
básicas y específicas, que deberán cumplir para la encomienda de sus responsabilidades. La información que 
contiene este Manual de Organización deberá actualizarse en apego a los lineamientos establecidos para la 
materia. 

 

MISIÓN 

El Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos tiene como misión promover, organizar, impartir, acreditar 
y certificar servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria para jóvenes y adultos de 15 años y 
más, que no han cursado o concluido su educación 

básica. 

 

VISIÓN 

Ser un Instituto público que proporciona servicios gratuitos de educación básica para jóvenes y adultos, con 
calidad, equidad y pertinencia, con base en la coordinación institucional y la solidaridad social, enfocada en 
mantener los índices de analfabetismo por debajo de los niveles aceptados y contribuir al abatimiento del 
rezago educativo, para la mejora de las competencias de la población en Tamaulipas. 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 3  

 

 

VALORES 

PRINCIPIOS Y VALORES RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Principios: 

Competencia por mérito 

Confidencialidad 

Disciplina 

Economía 

Eficacia 

Eficiencia 

Equidad 

Estado de derecho 

Honradez 

Imparcialidad 

Integridad 

Lealtad 

Legalidad 

Objetividad 

Profesionalismo 

Rendición de cuentas 

Transparencia 

Valores: 

Confianza 

Cooperación 

Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico 

Equidad de género 

Igualdad y No Discriminación 

Interés Público 

Liderazgo 

Probidad 

Respeto 

Respeto a los derechos humanos 

Solidaridad 

Veracidad 

Verdad 

Humanismo 

Bien Común 

Justicia 

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Ejecutivo Federal, tomando en consideración:  

El alto número de mexicanos que no tenían acceso a la educación primaria y secundaria y por consiguiente 
tenían limitadas oportunidades de mejorar por sí mismos su calidad de vida, era impostergable la solución de 
este problema, que era necesario incrementar los esfuerzos que realizaba el gobierno federal; y que se 
requería la creación un organismo descentralizado que impulsara los programas de educación para adultos. 
Por lo que con fundamento en los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;2,3,5,6,10, 13, 23 y 24 fracción l, Vlll Y XlX de la Ley Federal de Educación; 2,3,4,5,7,10,13,21,24 y26 
de la Ley Nacional de Educación para Adultos; tuvo a bien expedir el decreto que se publicó el 31 de Agosto 
del año de 1981 en el Diario Oficial de la Federación mediante el cual se crea el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos como organismo descentralizado de la administración pública federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio.  
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De conformidad con los artículos 5° fracción cuarta de su decreto de creación, y 30 de su estatuto orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto del 1991 el INEA cuenta con delegaciones 
estatales cuyos titulares auxilian al Director General en el ejercicio de sus funciones.  

A fin de descentralizar los servicios de educación para adultos al Estado libre y soberano de Tamaulipas, se 
suscribió el convenio de colaboración por parte de la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Tamaulipas, con la participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del estado y el 
Sindicato Único de trabajadores de Instituto Nacional para la Educación para Adultos. Convenio que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de agosto del año 2000. Mediante decreto 
gubernamental de fecha 8 de noviembre del año 1999 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 1 de 
abril del año 2000, se crea el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, como organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal con el objeto de desarrollar en el Estado las acciones de 
alfabetización, educación primaria, secundaria y comunitaria para adultos y operar los servicios que le han 
sido transferidos por el INEA.  

El Ejecutivo Federal, tomando en consideración:  

El alto número de mexicanos que no tenían acceso a la educación primaria y secundaria y por consiguiente 
tenían limitadas oportunidades de mejorar por sí mismos su calidad de vida, era impostergable la solución de 
este problema, que era necesario incrementar los esfuerzos que realizaba el gobierno federal; y que se 
requería la creación un organismo descentralizado que impulsara los programas de educación para adultos. 
Por lo que con fundamento en los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;2,3,5,6,10, 13, 23 y 24 fracción l, Vlll Y XlX de la Ley Federal de Educación; 2,3,4,5,7,10,13,21,24 y26 
de la Ley Nacional de Educación para Adultos; tuvo a bien expedir el decreto que se publicó el 31 de Agosto 
del año de 1981 en el Diario Oficial de la Federación mediante el cual se crea el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos como organismo descentralizado de la administración pública federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. De conformidad con los artículos 5° fracción cuarta de su decreto de 
creación, y 30 de su estatuto orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto del 1991 
el INEA cuenta con delegaciones estatales cuyos titulares auxilian al Director General en el ejercicio de sus 
funciones.  

A fin de descentralizar los servicios de educación para adultos al Estado libre y soberano de Tamaulipas, se 
suscribió el convenio de colaboración por parte de la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de 
Tamaulipas, con la participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del estado y el 
Sindicato Único de trabajadores de Instituto Nacional para la Educación para Adultos. Convenio que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de agosto del año 2000. Mediante decreto 
gubernamental de fecha 8 de noviembre del año 1999 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 1 de 
abril del año 2000, se crea el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, como organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal con el objeto de desarrollar en el Estado las acciones de 
alfabetización, educación primaria, secundaria y comunitaria para adultos y operar los servicios que le han 
sido transferidos por el INEA. El 17 de julio del año 2024 mediante acuerdo gubernamental se determina la 
Estructura Orgánica del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas.  

MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

ÁMBITO ESTATAL: 

¶ Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Decreto XXVII- Legislatura 

Periódico Oficial P.O. N°11  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/Constituciones/VerConstitucion.asp?IdC 

05 de febrero de 1921 

Última Reforma: 23-10-2025 

¶ Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas 

Decreto No. 381 

Periódico Oficial No. 79  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=10
3 

04 de octubre de 1961 

Última Reforma: 18 de diciembre de 2017 
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¶ Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Decreto No. LII- 7 

Periódico Oficial Anexo al P.O. N°10 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/legislacionestatal/legislacionvigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=167 

04 de febrero de 1984 

Última Reforma: 02-10-2025 

¶ Código Penal para el Estado de Tamaulipas 

Decreto LII-410 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 102 

https://congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=102 

20 de diciembre de 1986 

Última Reforma: 29-09-2025 

¶ Código Civil para el Estado de Tamaulipas 

Decreto LII-441 

Periódico Oficial P.O. N°3 Anexo  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=98 

10 de enero de 1987 

Última Reforma: 03-06-2025 

¶ Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Tamaulipeco de Educación para 
Adultos 

Decreto Gubernamental 

Periódico Oficial Ext. No. 22 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/cxlviii-Ext.No_.22-110923.pdf 

11 de septiembre de 2023 

Última Reforma: P.O. Ext. No. 22 11 de septiembre de 2023 

¶ Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas 

Decreto 65-624 

Periódico Oficial P.O. N°101 Edición Vespertina 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=314 

23 de agosto de 2023 

Última Reforma: 08-10-2025 

¶ Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios 

Decreto LXII-556 

Periódico Oficial P.O. N°33-A 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/08/cxlviii-101-230823-EV.pdf 

18 de marzo de 2015 

Última Reforma: 23-08-2023 

¶ Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas 

Decreto LV-415 

Periódico Oficial P.O. N°104  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=23 

30 de diciembre de 1995 

Última Reforma: 06-06-2017 

¶ Ley de Información Geográfica y Estadística del Estado de Tamaulipas 

Decreto LV-117 

Periódico Oficial P.O. N°30  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=50 

13 de abril de 1994 

Última Reforma: P.O. N°152 Anexo 21-12-2016 
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¶ Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas 

Decreto LXII-1170 

Periódico Oficial P.O. N°115  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=275 

27 de septiembre de 2016 

Última Reforma: 05-09-2023 

¶ Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas 

Decreto LVII-528 

Periódico Oficial P.O Anexo al N°147 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=92 

06 de diciembre de 2001 

Última Reforma: 20-08-2024 

¶ Ley de Gasto Público 

Decreto LVII-611 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N°154  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=47 

25 de diciembre de 2001 

Última Reforma: 16-12-2024 

¶ Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas 

Decreto No. 535 

Periódico Oficial P.O. No.147 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=16 

06 de diciembre de 2001 

Última Reforma: 03-04-2024 

¶ Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes, Órganos y Ayuntamientos del 
Estado de Tamaulipas 

Decreto No. 383 

Periódico Oficial P.O. No.134 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=28 

06 de noviembre de 2003 

Última Reforma: 06-12-2023 

¶ Ley Estatal de Planeación 

Decreto LII-81 

Periódico Oficial P.O. N°75  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=35 

19 de septiembre de 1984 

Última Reforma: 07-12-2023 

¶ Ley de Ejercicio Profesional en el Estado de Tamaulipas 

Decreto 379 

Periódico Oficial 84 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src= 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley del Ejercicio Profesional 
060422.docx&wdOrigin=BROWSELINK 

18 de octubre de 1986 

Última Reforma: P.O. No. 41, del 6 de abril de 2022. 
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¶ Ley del Instituto de Previsión Y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas 

Decreto No. LXII-341 

Periódico Oficial Anexo al P.O.E. N°142 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=240 

26 de noviembre de 2014 

Última Reforma: POE No. 72 2023-06-15 

¶ Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas 

Decreto LV-76 

Periódico Oficial P.O. N°11 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=10 

05 de febrero de 1994 

Última Reforma: 03-06-2025 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 

Decreto N°65-571 

Periódico Oficial P.O. N°54 Edición Vespertina 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=312 

04 de mayo de 2023 

Última Reforma: 25 de septiembre de 2025 

¶ Ley para el Desarrollo Familiar del Estado de Tamaulipas 

Decreto N°732 

Periódico Oficial P.O. N°155  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=19 

28 de diciembre de 2004 

Última Reforma: P.O. No. 42 del 8 de abril de 2025 

¶ Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas 

Decreto LVIII-1146 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N°156  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=74 

29 de diciembre de 2004 

Última Reforma: 20-08-2024 

¶ Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes del Estado de Tamaulipas 

Decreto 65-782 

Periódico Oficial N°153 Anexo 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=315 

21 de diciembre de 2023 

Última Reforma: 24-06-2025 

¶ Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

Decreto LIX-531 

Periódico Oficial P.O. N°56 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=68 

10 de mayo de 2006 

Última Reforma: 20-12-2023 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

Decreto No. 66-368 

Periódico Oficial P. O. N°83 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=323 

10 de julio de 2025 

Última Reforma: Sin reforma 
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¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas 

Decreto LIX-1089 

Periódico Oficial P.O. Extraordinario N°5 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=12 

31 de diciembre de 2007 

Última Reforma: 20 -12-2022 

¶ Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 

Decreto LIX-1090 

Periódico Oficial P.O. Anexo al Extraordinario N°5 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=48 

31 de diciembre de 2007 

Última Reforma: 17-06-2025 

¶ Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios 

Decreto LX-1857 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 155 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=203 

29 de diciembre de 2010 

Última Reforma: 20-12-2024 

¶ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas 

Decreto LXIII-184 

Periódico Oficial Anexo N°10 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=282 

02 de junio de 2017 

Última Reforma: 06-12-2023 

¶ Ley del Gasto Público 

Decreto No. 611 

Periódico Oficial P.O. No. 154 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=47 

25 de diciembre de 2001 

Última Reforma: P.O. No. 40, del 16 de diciembre de 2024 

¶ Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas 

Decreto LVIII-1143 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N°4 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=7 

11 de enero de 2005 

Última Reforma: 21-12-2021 

¶ Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas 

Decreto LXIII-538 

Periódico Oficial P.O. N°147 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=293 

06 de diciembre de 2018 

Última Reforma: 19-06-2024 

¶ Reglamento del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°83 Anexo  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Reglamentos/Reglamento del Codigo 
Fiscal1.pdf 

14 de octubre de 1992 

Última Reforma: 13-11-2024 
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¶ Reglamento del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales para la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°73 Anexo 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=115 

11 de septiembre de 1993 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Reglamento Interior del Comité de Simplificación y Modernización Administrativa para las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. No.17 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=118 

26 de febrero de 1994 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Reglamento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial N°116 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=191 

29 de septiembre de 2009 

Última Reforma: 13-03-2018 

¶ Reglamento del Consejo Estatal Técnico de la Educación 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°39 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Reglam
entos/Reglamento.del Consejo Estatal Tecnico de la Educacion 1.docx&wdOrigin=BROWSELINK 

09 de mayo de 2000 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Reglamento de Inspección de la Secretaría del Trabajo 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N° 50 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=384 

27 de abril de 2022 

Última Reforma: P.O. No. 50, del 27 de abril de 2022 

¶ Reglamento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para el Estado de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°113 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=149 

26 de octubre de 2000 

Última Reforma: P.O. No. 113, del 26 de octubre del 2000 

¶ Reglamento de la ley de protección civil para para el Estado de Tamaulipas. 

Decreto Reglamento del Ejecutivo 

Periódico Oficial P.O. Anexo al No.127 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Arc
hivos/Reglamentos/Reg Uso y Control de Vehículos Oficiales del Gobierno del 
Edo1.DOC&wdOrigin=BROWSELINK 

23 de octubre de 2021 

Última Reforma: P.O. Anexo al No.127 de fecha 23 de octubre del 2001  
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¶ Reglamento de los Consejos de Participación Social en la Educación 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°39 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=124 

09 de mayo de 2000 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Reglamento del Sistema Estatal de Investigación Educativa 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°40  

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Reglamentos/20_reglamento del sistema 
estatal de investigación educativa.pdf 

11 de mayo de 2000 

Última Reforma: 16 de julio de 2009 

¶ Reglamento para el Uso y Control de Vehículos Oficiales del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial N°127 Anexo 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerReglamento.asp?IdRegla
mento=161 

23 de octubre de 2001 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Lineamientos para la integración, organización, funcionamiento y evaluación de los Comités de Ética, 
Conducta y Prevención de Conflictos de Interés en las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y la guía para la elaboración y actualización del Código de Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés de las dependencias y entidades de la administración pública estatal 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°63 Edición Vespertina  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/05/cxlviii-63-250523-EV.pdf 

25 de mayo de 2023 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el Sistema Estatal de Educación de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°41  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2018/10/Sumarios_1992.pdf 

20 de mayo de 1992 

Última Reforma: sin reformas 

¶ Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

Decreto Del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. No. 27 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2014/12/cxxxviii-18-070213F-ANEXO-11.pdf 

20 de abril de 2000 

Última Reforma: Anexo al P.O. No. 18, del 7 de febrero de 2013 

¶ Decreto mediante el cual se crea la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P.O. N°15 

03 de febrero de 2005 

Última Reforma: 
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¶ Decreto No. LXll-58, mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estrado de Tamaulipas, para 
el ejercicio fiscal 2014 

Decreto No. LXll-58 

Periódico Oficial P. O. No. 151 

17 de diciembre de 2013 

Última Reforma: 

¶ Acuerdo Gubernamental mediante el cual se establece el Comité Estatal de Becas Ignacio Ramírez 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 93 

21 de noviembre de 1984 

Última Reforma: 

¶ Acuerdo de Coordinación para la descentralización de la educación básica y normal entre la Secretaría de 
Educación Pública y el Gobierno de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 51 

26 de junio de 1985 

Última Reforma: 

¶ Acuerdo Gubernamental por medio del cual se establecen las bases generales conforme a las cuales los 
servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deberán de 
entregar a quien los sustituya al término de su empleo, cargo o comisión los recursos humanos, materiales y 
financieros que les hayan sido asignados 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No 99 

10 de diciembre de 1986 

Última Reforma: 

¶ Acuerdo Gubernamental por el que se establece el Programa General de Simplificación y Modernización 
Administrativa, para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 86 

27 de octubre de 1993 

Última Reforma: 

¶ Acuerdo Gubernamental mediante el cual se crea el Consejo Tamaulipeco para la Integración de las 
Personas con Discapacidad (DIF) 

Decreto del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial N° 72  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2018/10/Sumarios_1995.pdf 

09 de septiembre de 1995 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Acuerdo Gubernamental mediante el cual establece lineamientos generales para la depuración de 
Documentos de las Dependencias del Gobierno del Estado 

Decreto Del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 10 

02 de febrero de 2000 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Acuerdo Gubernamental mediante el cual se dan a conocer las normas y formas oficiales para la declaración 
De situación patrimonial inicial, anual y final de los servidores públicos del Estado de Tamaulipas 

Decreto Del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 118 

01 de octubre de 2002 

Última Reforma: sin reformas 

  



Página 12   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

¶ Acuerdo Gubernamental sobre la designación de los Servidores Públicos que serán los encargados de las 
Unidades Administrativas de información Pública en las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 

Decreto Del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 62 

25 de mayo de 2005 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Acuerdo Gubernamental por el cual se establece el horario de la jornada de trabajo para los servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo 

Decreto Del Ejecutivo Estatal 

Periódico Oficial P. O. No. 135 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2018/11/cxxxi-135-091106F.pdf 

09 de noviembre de 2006 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Estatuto Orgánico del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

Decreto TOMO CL 

Periódico Oficial P. O. E. V. Número 15 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/cl-15-040225-EV.pdf 

04 de febrero de 2025 

Última Reforma: 

 

ÁMBITO FEDERAL: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

05 de febrero de 1917 

Última Reforma: 15-10-2025 

¶ Ley Federal del Trabajo 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 

01 de abril de 1970 

Última Reforma: 21-02-2025 

¶ Ley Federal de la Deuda Pública 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/136_300118.pdf 

31 de diciembre de 1976 

Última Reforma: 30-01-2018 

¶ Ley Federal de Deuda Pública 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/136_300118.pdf 

31 de diciembre de 1976 

Última Reforma: DOF 30-01-2018 

¶ Ley de Coordinación Fiscal 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCF.pdf 

27 de diciembre de 1978 

Última Reforma: 03-01-2024 
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¶ Ley de Planeación 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPlan.pdf 

05 de enero de 1983 

Última Reforma: 08-05-2023 

¶ Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFEP.pdf 

14 de mayo de 1986 

Última Reforma: 16-07-2025 

¶ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_200521.pdf 

18 de julio de 2016 

Última Reforma: 20-05-2021 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP.pdf 

09 de mayo de 2016 

Última Reforma: 20-03-2025 

¶ Ley General de Bienes Nacionales 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGBN.pdf 

20 de mayo de 2004 

Última Reforma: 16-07-2025 

¶ Ley General de Mejora Regulatoria 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMR_200521.pdf 

18 de mayo de 2018 

Última Reforma: DOF 20-05-2021 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf 

29 de diciembre de 1976 

Última Reforma: 16-07-2025 

¶ Decreto del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=716452&fecha=24/12/2002#gsc.tab=0 

24 de diciembre de 2002 

Última Reforma: Sin reformas 

¶ Decreto por el que aprueba el Programa Nacional de Mejora Regulatoria 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial de la Federación https://www.economia.gob.mx/files/marco_normativo/D37.pdf 

17 de enero de 2003 

Última Reforma: 
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¶ Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.tamaulipas.gob.mx/sesesp/wp-content/uploads/sites/25/2022/03/reglamento-
de-las-condiciones-generales-de-trabajo5.pdf 

04 de septiembre de 2003 

Última Reforma: SIN REFORMAS 

¶ Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFEP.pdf 

26 de enero de 1990 

Última Reforma: 23-11-2010 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88736.pdf 

28 de enero de 2004 

Última Reforma: 03/03/2006 

¶ ACUERDO número 06/02/25 Por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación para 
Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2025 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5749264&fecha=14/02/2025#gsc.tab=0 

14 de febrero de 2025 

Última Reforma: Sin Reforma 

¶ Lineamientos de Control Escolar relativos a la Inscripción, Reincorporación, Acreditación y Certificación de 
alfabetización, primaria y secundaria del INEA, expedida por la Secretaría de Educación Pública 

Decreto del Diario Oficial de la Federación 

Diario Oficial DOF 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/676298/LINEAMIENTOS_INSCRIPCI_N_REINCORPORA
CION_ACREDITACI_N_Y_CERTIFICACI_N_2018-_FINAL.pdf 

13 de julio de 2018 

Última Reforma: 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.0.1. Secretaría Particular  

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia  

1.0.2.1. Departamento Consultivo y Apoyo Institucional  

1.0.2.2. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales  

1.1. Secretaría Técnica  

1.1.0.1. Departamento de Seguimiento, Control de Gestión y Archivo  

1.1.0.2. Departamento de Promoción y Difusión  

1.2. Dirección de Informática  

1.2.0.1. Departamento de Soporte Técnico  

1.2.0.2. Departamento de Sistemas  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.1. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Asuntos Internos  

1.3.0.1. Departamento de Recursos Financieros  

1.3.0.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales  

1.3.0.3. Departamento de Recursos Humanos  

1.3.0.4. Departamento de Adquisiciones  

1.4. Dirección de Planeación  
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1.4.0.2. Departamento de Evaluación  

1.4.0.3. Departamento de Información y Estadística  

1.5. Dirección de Certificación  

1.5.0.1. Departamento de Certificación  

1.5.0.2. Departamento de Acreditación  

1.6. Dirección de Operación Educativa  

1.6.1. Coordinación de Programa Regular  

1.6.1.1. Departamento de Formación y Desarrollo  

1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos  

1.6.2.1. Departamento de Seguimiento Operativo  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.0.1. Departamento de Supervisión  

1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros  

Técnico Docente  

1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo  

Técnico Docente  

1.7.3. Coordinación de Zona en Reynosa  

Técnico Docente  

1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando  

Técnico Docente  

1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo  

Técnico Docente  

1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán  

Técnico Docente  

1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria  

Técnico Docente  

1.7.8. Coordinación de Zona en Tula  

Técnico Docente  

1.7.9. Coordinación de Zona en Hidalgo  

Técnico Docente  

1.7.10. Coordinación de Zona en el Mante  

Técnico Docente  

1.7.11. Coordinación de Zona en González  

Técnico Docente  

1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico  

Técnico Docente  

1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina  

Técnico Docente  

1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira  

Técnico Docente  

1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama  

Técnico Docente  

1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla  

Técnico Docente  

1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez  

Técnico Docente  

1.7.18. Coordinación de Zona en Jaumave  

Técnico Docente  

1.7.19. Coordinación de Zona en Xicoténcatl  

Técnico Docente 
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ÁREA: 1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Programar, coordinar y supervisar actividades técnicas y estratégicas, gestionando la concertación de acciones 
dentro del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, optimizando los recursos disponibles y fomentando la 
mejora de la eficiencia y productividad, con el fin de alcanzar los objetivos institucionales establecidos. 

ATRIBUCIONES: 

Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos. 
ARTICULO 15°- El Director General del Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Actuar como representante legal del Instituto, ejerciendo, con amplitud, el carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y las espéciales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos de los dos primeros párrafos del artículo 1890 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas, estando facultado, además, para desistirse de amparos, para 
formular querellas y acusaciones de carácter penal, para articular y absolver posiciones y otorgar poderes. Así 
mismo, ejercer las demás facultades especiales que al efecto le otorgue la Junta Directiva; con las atribuciones 
y facultades que le otorgue la Junta Directiva;  

II. Dirigir técnica y administrativamente al lnstituto;  

III. Proponer a la Junta Directiva, el establecimiento de las unidades administrativas necesarias para el desarrollo 
de las actividades del Instituto, conforme a la normatividad interior y a las políticas, lineamientos y criterios 
generales que establezca el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado;  

IV. Proponer a la Junta Directiva, la designación de los servidores públicos del Instituto de conformidad a las 
disposiciones aplicables;  

V. Cumplir y hacer cumplir la legislación aplicable al Instituto, así como los acuerdos que emita la Junta Directiva;  

VI. Proponer, a la Junta Directiva, los proyectos de estatuto y organización administrativa en términos de las 
políticas y lineamientos generales que emita el lnstituto Nacional para la Educación de los Adultos y la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado;  

VII. Elaborar y presentar, para su aprobación, los proyectos de programas, planes y presupuestos a la Junta 
Directiva del lnstituto;  

VIII. Elaborar y presentar a la Junta Directiva, los estados financieros del lnstituto;  

IX. Coadyuvar con el funcionamiento del patronato Estatal de Fomento Educativo, A, C.  

X. Proporcionar, a la instancia de control respectiva, el apoyo técnico y administrativo que requiera para su 
funcionamiento; y  

XI. Las demás que le asigne la Junta Directiva, este decreto y aquellas que se deriven de las disposiciones legales 
aplicables. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Actuar en nombre del Instituto como apoderado en los tr§mites legales y administrativos necesarios, asegurando el 
cumplimiento de las obligaciones y la obtención de los resultados esperados, interviene en los procedimientos 
legales pertinentes, gestionando y coordinando las acciones necesarias para cumplir con las normativas aplicables, 
asegurando que el Instituto cumpla con sus compromisos legales, optimizando los procesos administrativos y 
asegurando la eficiencia en la gestión de sus asuntos jurídicos.  

Å Coordinar t®cnica, financiera y administrativamente las acciones del Instituto, supervisando su implementación para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos, orientando y guiando los esfuerzos de las distintas áreas, 
asignando recursos y estableciendo los mecanismos necesarios para la correcta ejecución de las actividades, para 
la eficiencia operativa, optimizando los recursos disponibles y asegurando que las tareas diarias se lleven a cabo 
conforme a los lineamientos y plazos previstos.  

Å Presentar a la Junta Directiva la propuesta para el establecimiento de las Coordinaciones de Zona necesarias para 
el desarrollo de las actividades del Instituto, en cumplimiento con la normatividad interna y las políticas, 
lineamientos y criterios generales establecidos por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, elaborando y planteando las estrategias pertinentes, asegurando que 
estén alineadas con los objetivos institucionales y las disposiciones legales, para la implementación efectiva de las 
estructuras organizacionales necesarias para optimizar el alcance de las actividades del Instituto y asegurar su 
adecuada integración en el ámbito educativo. 

Å Asegurar y hacer respetar la legislaci·n aplicable al organismo, as² como los acuerdos emitidos por la Junta 
Directiva, mediante un seguimiento detallado que garantice la atención oportuna de los asuntos correspondientes, 
supervisando la ejecución de las disposiciones legales y los acuerdos internos, coordinando las acciones 
necesarias para asegurar su cumplimiento efectivo, para velar por la conformidad del organismo con las normativas 
vigentes y los lineamientos establecidos, promoviendo la eficiencia operativa y el cumplimiento puntual de los 
compromisos institucionales.  
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Å Someter a la Junta Directiva, para su aprobaci·n, el proyecto del estatuto orgánico, los manuales de organización, 
de procedimientos, de servicios al público y demás instrumentos normativos que rijan el funcionamiento del 
organismo y su estructura académica, proponiendo las reformas y/o adiciones a dichos ordenamientos legales, en 
concordancia con las políticas y lineamientos generales establecidos por el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos y la Secretaría de Educación de Tamaulipas, para que los documentos normativos sean actualizados, 
adecuados y alineados con las disposiciones legales vigentes, promoviendo la transparencia, la eficiencia 
administrativa y el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

Å Dise¶ar y coordinar programas de capacitaci·n y actualizaci·n para el personal acad®mico que participa en los 
procesos educativos del Instituto, obteniendo previamente la aprobación de la Junta Directiva, garantizando la 
calidad y el desarrollo continuo del equipo docente en función de los objetivos institucionales.  

Å Presentar los estados financieros del Instituto ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, consolidando 
la información necesaria, revisando y verificando los datos de manera trimestral, con el fin de asegurar la 
transparencia y obtener la aprobación de la cuenta pública correspondiente.  

Å Elaborar y presentar de manera trimestral y anual los informes de actividades y resultados del organismo ante la 
Junta Directiva, así como los estados financieros correspondientes, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones institucionales, este proceso se lleva a cabo mediante la recopilación, análisis y organización de la 
información operativa y financiera, asegurando su veracidad y transparencia, para proporcionar a la Junta Directiva 
la información necesaria para la toma de decisiones y el ejercicio adecuado de su función de supervisión y control.  

Å Presentar para la aprobaci·n de la Junta Directiva las bases y programas generales que regir§n los convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que el organismo deba celebrar en las áreas de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, con el fin de garantizar la legalidad y transparencia de dichos procesos, 
mediante la preparación, revisión y formalización de los documentos correspondientes, asegurando que se ajusten 
a las normativas vigentes y a los objetivos estratégicos del Instituto, para fortalecer el cumplimiento de las 
actividades del organismo, optimizando el uso de los recursos y asegurando la eficacia en la gestión institucional.  

Å Proveer a la instancia de control correspondiente el respaldo técnico y administrativo requerido para su correcto 
funcionamiento, así como dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de las normativas y estándares establecidos, a través de la coordinación de 
recursos y la implementación de acciones correctivas y preventivas, alineadas con los lineamientos internos y las 
regulaciones vigentes, con el fin de mejorar la eficiencia operativa, fortalecer la transparencia y garantizar la 
adecuada fiscalización de las actividades del organismo.  

Å Formalizar convenios con instituciones p¼blicas y/o privadas, as² como con personas particulares, con el fin de 
reforzar el cumplimiento de los objetivos institucionales del organismo, por medio de la negociación, redacción y 
firma de acuerdos que alineen las partes involucradas con las metas estratégicas del organismo, a fin de establecer 
alianzas que optimicen recursos, amplíen el impacto de las actividades del organismo y fortalezcan su capacidad 
operativa y de gestión.  

Å Emitir, suscribir, avalar y negociar t²tulos de cr®dito consiste en formalizar documentos que garantizan derechos de 
cobro, a través de la redacción de contratos y la presentación de reportes ante la Junta Directiva, se procura 
asegurar que las transacciones financieras del Instituto sean claras y ventajosas, con el fin de optimizar los 
recursos y facilitar el acceso a financiamiento, se fomenta la estabilidad económica y el desarrollo institucional.  

Å Certificar copias y cualquier documento que obre en los archivos del Instituto, verificando la autenticidad de todo 
documento necesario para presentar en temas legales o de validaciones necesarias.  

Å Imponer sanciones a los trabajadores del Instituto por irregularidades estableciendo medidas disciplinarias ante 
conductas inadecuadas, mediante la revisión de las faltas y la redacción de notificaciones escritas de acuerdo con 
la normatividad interna, garantizando que se sigan los procesos pertinentes, con el objetivo de preservar un 
entorno laboral equitativo y ordenado, se busca promover el cumplimiento de las responsabilidades laborales.  

Å Acordar lo conducente en los nombramientos del personal de base y ordenar su expedici·n, as² como resolver 
sobre las proposiciones que los servidores públicos hagan para la designación del personal de confianza y creación 
de plazas; así como en su caso, determinar la remoción del personal de confianza y el de base mediante el 
procedimiento correspondiente.  

Å Proponer a la Junta Directiva la organización y funciones internas de las distintas áreas administrativas mediante un 
esquema estructural que optimice el funcionamiento del Instituto, a través del análisis de las necesidades 
operativas y la recopilación de información relevante, se garantiza que las decisiones sean fundamentadas y 
efectivas, con el propósito de asegurar un desempeño eficiente y alineado con los objetivos institucionales, se 
busca promover una gestión administrativa coherente y funcional.  

Å Interpretar la aplicaci·n del Estatuto cuando surjan dudas, analizando las disposiciones pertinentes y aplicando la 
normativa vigente, con el propósito de asegurar la correcta interpretación y cumplimiento de las normas 
establecidas.  

Å Promover y auspiciar tareas editoriales y de investigación relacionadas con la educación para los adultos, 
desarrollando e implementando acciones para combatir el rezago educativo en nuestra entidad.  

Å Dise¶ar e instaurar programas de formaci·n en §reas sociales y laborales, así como actividades recreativas, 
deportivas y culturales, promoviendo la integración activa de la comunidad, fomentando la participación ciudadana 
a través de la planificación y ejecución de iniciativas inclusivas y accesibles, con el fin de elevar la calidad de vida 
de los educandos y contribuir a su desarrollo integral.  

Å Promover estudios sobre el rezago educativo en el Estado, identificando las principales §reas de d®ficit y necesidad, 
analizando datos y tendencias mediante la recopilación de información actualizada de diversas fuentes, para 
desarrollar e implementar soluciones eficaces que permitan reducir el rezago educativo y mejorar el acceso a la 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 21  

 

 

educación para todos los sectores.  

Å Presidir el Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n del Organismo, para dar seguimiento a las actividades de 
las áreas y Coordinaciones de Zona del Instituto, para el cumplimiento de sus metas.  

Å Participar en la Junta de Gobierno que rige el INEA, con el prop·sito de dar seguimiento a las l²neas estrat®gicas de 
acciones para la realización de todas las operaciones inherentes a la razón de ser del Instituto.  

Å Coordinar y llevar a cabo el Comit® de Control y Desempe¶o Institucional gestionando las actividades de este 
órgano para asegurar el logro de metas y objetivos, a través de la organización de reuniones, la evaluación de 
resultados y la aplicación de estrategias, se asegura que las acciones sean efectivas y coherentes con los 
lineamientos del Instituto, para optimizar los programas presupuestarios y mejorar el rendimiento organizacional, se 
busca contribuir a una gestión más eficiente y centrada en resultados.  

Å Ejecutar los acuerdos dictados por la Junta Directiva llevando a cabo las decisiones establecidas en el §mbito de su 
competencia, a través de la implementación de las directrices y la supervisión de su cumplimiento, se asegura que 
se sigan los lineamientos establecidos, para asegurar la efectividad en la gestión institucional y promover el logro 
de los objetivos buscando facilitar el funcionamiento adecuado del Instituto.  

Å Coordinarse y seguir las recomendaciones del črgano Interno de Control asegurando la alineaci·n con las 
directrices establecidas por este organismo, por medio de la revisión constante de las sugerencias y la 
implementación de mejoras en los procesos, se garantiza que las operaciones se ajusten a las normativas 
vigentes, con el objetivo de asegurar la transparencia y la eficacia en la gestión institucional, se busca promover un 
ambiente de cumplimiento y responsabilidad dentro del Instituto.  

Å Ejecutar todas las acciones que le sean se¶aladas por las leyes, reglamentos, manuales, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones legales aplicables, así como aquellas que le sean instruidas por la autoridad superior, dando 
cumplimiento a los marcos normativos establecidos y las directrices superiores, con el propósito de asegurar el 
adecuado funcionamiento de la entidad y el cumplimiento de sus objetivos institucionales, conforme a la normativa 
vigente y en alineación con las prioridades organizacionales.  

Å Establecer y mantener actualizadas las pol²ticas, procedimientos y sistemas espec²ficos de Control Interno, a trav®s 
de las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Estatal y conforme a los Lineamientos 
del Modelo Estándar del Marco Integrado de Control Interno para el sector público, establecidos para tal acción, 
siendo responsables de su implementación las o los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, con la finalidad de que sus actividades y operaciones administrativas se encuentren alineadas a los 
objetivos, metas, programas y proyectos institucionales.  

Å Guiar la supervisi·n y evaluaci·n peri·dicamente del funcionamiento del Sistema de Control Interno implementado 
en las Dependencias y/o Entidades de la Administración Pública Estatal, asegurándose de que se autoevalué por 
nivel de control interno e informando el estado que guarda, para lo cual se establecerán acciones de mejora 
continua, que fortalecerán e impulsarán el logro de los objetivos y metas institucionales.  

Å Cumplir con lo establecido en el art. 3, p§rrafo 2 de las Normas Generales de Control Interno de la Administraci·n 
Pública Estatal, respetando la designación de la o el Coordinador de Control Interno, informando a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno de dicha designación a través de la emisión de un oficio, con la finalidad de ser 
asistido en la aplicación y seguimiento de las acciones que emanen de las Disposiciones en materia de Control 
Interno, el nombramiento recaerá preferentemente en la Dirección Administrativa o su equivalente.  

Å Implementar mecanismos de control, que permitan actualizar y mejorar el Sistema de Control Interno Institucional, 
identificando y clasificando mecanismos preventivos, detectivos y correctivos que impidan en términos de 
eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución, privilegiando las prácticas 
de autocontrol preventivo con el objetivo de evitar que se presenten resultados o acontecimientos no deseados o 
inesperados.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

CAMPO DE DECISIÓN  

 

RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.0.1. Secretaría Particular 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.0.1. Secretaría Particular 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Apoyar a la Persona Titular de la Dirección General en la coordinación y vinculación de las áreas del Instituto y en la 
vinculación con los organismos y dependencias externas, coadyuvando y dar integralidad a los programas, proyectos 
y líneas de acción que propongan las Unidades administrativas que propongan las Direcciones de área a la Persona 
Titular de la Dirección General, a fin de que estén articuladas a la política educativa del Instituto atendiendo y/o 
canalizando los requerimientos informativos que demandan instancias externas al Instituto. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Dise¶ar y gestionar el programa operativo anual de trabajo del §rea a su cargo, asegurando su ejecuci·n eficiente y 
monitoreando su progreso, elaborando el plan detallado de actividades y estableciendo los plazos y recursos 
necesarios para su cumplimiento, así como, realizando un seguimiento constante, proporcionando informes 
periódicos sobre el avance de las metas establecidas, con la finalidad de garantizar que el área cumpla con los 
objetivos planteados, optimizando recursos y tiempos, y contribuyendo al éxito de las estrategias organizacionales.  

Å Planificar, coordinar y supervisar las actividades dentro de la Direcci·n General, asegurando su correcta ejecuci·n, 
evalúa el desempeño de los procesos y realiza el seguimiento necesario para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos, con el fin de optimizar la eficiencia y apoyar el logro de los resultados estratégicos.  

Å Canalizar las solicitudes o peticiones recibidas en la Direcci·n General, turnandolas hacia las §reas 
correspondientes para su atención oportuna, a efecto que las peticiones sean gestionadas de manera eficaz, 
optimizando los procesos internos y garantizando el cumplimiento de los plazos establecidos.  

Å Realizar el seguimiento de los turnos enviados a las §reas competentes, supervisando su atenci·n y coordinaci·n, 
asegurando que se cumplan los plazos y requisitos establecidos por el INEA, SET y otras entidades 
gubernamentales, para garantizar el cumplimiento oportuno de las normativas y requerimientos administrativos.  

Å Recopilar la informaci·n necesaria de los responsables de las distintas áreas, solicitando los datos pertinentes a 
través de comunicación continua y seguimiento constante, con el fin de elaborar los documentos requeridos para la 
Dirección General.  

Å Supervisar la planificaci·n, gesti·n y conexi·n de las reuniones solicitadas y agendadas por la Dirección General, a 
través de la colaboración con las áreas pertinentes, garantizando que las reuniones se organicen de manera 
adecuada y se dé seguimiento a los acuerdos establecidos, asegurando que las reuniones se realicen conforme a 
lo previsto y generen resultados efectivos.  

Å Planificar y coordinar las reuniones esenciales para la Direcci·n General y sus diversas §reas, con actores del 
sector público, privado y social, asegurando la correcta logística y cumplimiento de los objetivos establecidos, 
organizando y gestionando las reuniones estratégicas para facilitar la comunicación y toma de decisiones, 
coordinando los detalles logísticos, estableciendo contactos y asegurando que todos los participantes estén 
alineados con los objetivos de cada encuentro, para que las reuniones sean efectivas, optimizando el tiempo y los 
recursos, y apoyando el logro de los fines organizacionales.  

Å Colaborar en la elaboraci·n de los informes sobre las actividades clave de la Direcci·n General, mediante la 
recopilación y redacción de datos, destacando las acciones más significativas y su cumplimiento dentro de los 
plazos establecidos, con el objetivo de ofrecer a la alta dirección un informe conciso y preciso sobre el desempeño 
de la Dirección  

Å Asistir en la organizaci·n y convocatoria de las reuniones de la H. Junta Directiva, supervisando que se cumplan los 
objetivos establecidos para asegurar el logro de resultados, coordinando y organizando las reuniones de Junta 
Directiva, asegurando que todos los aspectos logísticos estén alineados con los fines planteados.  

Å Gestionar las convocatorias y prepara la documentaci·n necesaria, para el buen desarrollo de las reuniones, 
optimizando el tiempo y recursos disponibles, y contribuyendo a que la Junta cumpla con su misión y objetivos 
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estratégicos.  

Å Actuar como intermediaria entre los distintos organismos p¼blicos y privados, mediante una comunicaci·n continua, 
realizando el seguimiento de la información requerida, garantizando que los organismos correspondientes reciban 
los datos dentro de los plazos establecidos, para fortalecer la relación con los entes externos y asegurar que la 
información circule de manera eficiente y puntual.  

Å Comprobar la integraci·n de la documentaci·n solicitada por la Dirección General para su envío al Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA), Secretaría de Educación de Tamaulipas (SET), Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior (SEMSyS) y Organismos Públicos Descentralizados (OPD´S) asegurando 
que cumpla con los requisitos establecidos, examinando y validando cada documento, garantizando su 
conformidad y completitud, para optimizar el proceso de envío preciso, dentro de los plazos, facilitando el 
cumplimiento de normativas junto con la comunicación con las entidades correspondientes. 

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.0.1. Secretaría Particular 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Coordinar los servicios jurídicos del ITEA, asegurando el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones jurídicas 
con el propósito de dar cumplimiento de las políticas y del marco jurídico legal que rige la acción institucional. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo. 

Å Planear el programa anual de trabajo a fin de delinear las actividades requeridas, comunicando al superior 
inmediato los avances de los objetivos para homologar los criterios.  

Å Nombrar representante legal del Instituto a trav®s de poder general para atender todos los procedimientos con el 
propósito de resolver cualquier controversia.  

Å Encauzar los procedimientos legales del Instituto en concordancia con la normatividad aplicable para un 
seguimiento oportuno.  

Å Colaborar con las §reas administrativas, acordando las propuestas necesarias para crear, modificar o actualizar la 
normatividad legal interna, con el objeto de un mejor funcionamiento en sus actividades.  
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Å Revisar el marco jurídico del Instituto proponiendo las gestiones necesarias para su actualización y reformas, en 
concordancia con la autoridad competente.  

Å Resolver el aspecto legal de convenios y contratos relacionados con el Instituto; as² mismo, las acciones que 
infrinjan la normatividad interna del Instituto, cuando la ejecución sea competencia de la Dirección General.  

Å Ejecutar toda investigaci·n sobre las conductas desleales dentro del Instituto, aplicando la sanci·n inherente seg¼n 
sea el caso o turnarlo a la comisaria y/o autoridad judicial de la competencia, para que el personal se sujete al 
cumplimiento de la normatividad interna.  

Å Aconsejar legalmente en forma oportuna a la Direcci·n General y la Direcci·n Administrativa en lo relativo al 
Contrato Colectivo de Trabajo del personal del Instituto atendiendo los lineamientos correspondientes para respetar 
los derechos laborales de los trabajadores.  

Å Concretar las v²as de comunicaci·n haci®ndolo en forma electr·nica y convencional con la Direcci·n de Asuntos 
Jurídicos del INEA para estandarizar acciones conjuntas en asuntos legales.  

Å Atender los asuntos contenciosos en los que sea parte el Instituto, instrumentando las correspondientes denuncias 
y/o querellas para su debida conclusión y así mismo dar el perdón legal cuando resulte procedente.  

Å Enviar a la autoridad federal los informes correspondientes en que sean autoridades responsables las §reas del 
Instituto dando cumplimiento a lo solicitado por la autoridad y así mismo, acudir cuando se les señale como tercero 
perjudicado, para no incurrir en omisión.  

Å Implementar en coordinaci·n con las §reas administrativas las acciones necesarias para una mejor eficacia, 
adecuando su labor dentro del marco normativo con el propósito de lograr los objetivos programados.  

Å Realizar un compendio de instrumentos legales, ejecutando acciones para que toda norma aplicable se conozca por 
el personal del Instituto, para que cumplan eficazmente sus funciones.  

Å Dar a conocer al personal institucional el marco normativo inherente al Instituto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, a través de cursos, para su debido cumplimiento.  

Å Dar seguimiento a los expedientes generados respecto de la Ley Federal del Trabajo instrumentando el seguimiento 
que corresponda para una debida conclusión de acuerdo a los intereses del Instituto.  

Å Atender los requerimientos oficiales dando la atenci·n oportuna en relaci·n a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas para responder debidamente a los solicitantes.  

Å Delimitar en las distintas áreas del Instituto la correspondiente esfera de atribuciones con la anuencia de la 
Dirección General, pidiendo la intervención de la autoridad competente cuando corresponda y para que dichas 
áreas se desempeñen según su competencia.  

Å Asignar en toda investigación administrativa las personas que correspondan para que se avoquen a la realización 
de dicha investigación, implementando las medidas necesarias con el objeto de cumplir toda disposición legal por 
el personal del Instituto.  

Å Dar el seguimiento necesario en todo asunto legal del Instituto, requiriendo a las áreas los informes inherentes que 
instruya la Dirección General con el propósito de que se resuelvan conforme a los intereses del organismo 

Å Pedir informes a las distintas §reas del Instituto, solicitando que se envíen con la oportunidad necesaria para 
defender el interés del Instituto.  

Å Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, encausando debidamente sus requerimientos y ejecutar las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del sistema de Control Interno y Evaluación Institucional. 

 

ÁREA:  

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia 

CAMPO DE DECISIÓN  
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RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.0.2.1. Departamento Consultivo y Apoyo Institucional 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia  

1.0.2.1. Departamento Consultivo y Apoyo Institucional 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Canalizar las consultas y participar en los estudios de carácter jurídico-administrativo que propongan las áreas del 
organismo, analizando los instrumentos contractuales de cualquier tipo a celebrar por el Instituto, en concordancia 
con lo solicitado por sus áreas, para asesorar a las mismas y representar la Coordinación Jurídica y de Transparencia 
dentro de los procesos de adquisiciones y arrendamientos que celebre el Instituto. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento 
del mismo.  

Å Instruir a las Ćreas del Instituto sobre las consultas que formulen en materia legal, proporcionando los elementos 
necesarios para ejecutar sus funciones en concordancia del marco normativo.  

Å Analizar y validar todo instrumento contractual en que intervenga el organismo, mediante las Coordinaciones de 
Zona, realizando los trámites necesarios para que los recursos se ejerzan con transparencia y apego a la 
legalidad y en concordancia con la Coordinación Jurídica y de Transparencia.  

Å Representar a la Coordinación Jurídica y de Transparencia y los cuerpos colegiados del Instituto, para que su 
constitución esté dentro del marco jurídico.  

Å Intervenir como asesor jur²dico en los procedimientos de adquisiciones seg¼n la ley de la materia, estableciendo 
certeza legal, a través de su revisión y validación en toda adjudicación directa a celebrarse por el Instituto.  

Å Metodizar la legislaci·n de la educaci·n para adultos, dando certeza legal, as² como toda norma jur²dica aplicable 
al instituto, con propósito de que legislación esté actualizada.  

Å Participar como enlace de la Coordinaci·n Jur²dica y de Transparencia con el Comité de Transparencia, acatando 
lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, así 
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como, la legislación de Derechos Humanos.  

Å Tramitar toda solicitud de acceso a la informaci·n a los datos personales y a la corrección de éstos, al ser 
requeridas a la Coordinación Jurídica y de Transparencia, acatando los términos para cumplir con la información 
solicitada.  

Å Asistir en materia legal a la Junta Directiva del Instituto, instrumentando lo necesario para realizar las sesiones de 
acuerdo a la programación autorizada.  

Å Establecer proyectos de toda normativa que se relacionen con el Instituto, proponiendo lo necesario para realizar 
las adecuaciones de la normativa interna que se consideren de utilidad para una eficaz funcionalidad del 
organismo.  

Å Instituir la documentaci·n relativa dentro de su competencia, formalizando lo correspondiente para delegaci·n de 
facultades o suplencia de la Persona Titular de la Coordinación Jurídica y de Transparencia.  

Å Analizar el Peri·dico Oficial del Estado, as² como el Diario Oficial de la Federaci·n, metodizando su contenido en 
relación con las normas que se ajusten al desempeño del Instituto para promover su conocimiento al personal del 
organismo.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del sistema de Control Interno y Evaluación Institucional. 

 

ÁREA:  

1.0.2.1. Departamento Consultivo y Apoyo Institucional 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.0.2.2. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Transparencia  

1.0.2.2. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Representar legalmente al Instituto ante todas instancias en que sea parte, asegurando una defensa de sus intereses 
según la legislación aplicables, así como en forma preventiva, dar la asesoría correspondiente con la finalidad de 
comparecer en las controversias laborales, ante distintas autoridades locales y federales en la atención de los 
asuntos en que el organismo sea parte. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Llevar a cabo toda acci·n judicial pertinente, implementando las estrategias adecuadas para llegar a la resoluci·n 
en todo asunto que afecte los intereses del organismo, aportando una defensa eficaz de los mismos.  

Å Asistir en materia legal al ITEA, a través de poder general, instrumentando las acciones correspondientes para 
absolver posiciones y atender los asuntos de orden jurídico que sean inherentes al ITEA.  

Å Elaborar puntualmente todo requerimiento y solicitud de informaci·n que requieran instancias judiciales y 
administrativas, comunicando lo necesario para cumplir lo requerido por los Jueces de lo Familiar, Civiles o 
Agentes del Ministerio Público u otras autoridades.  

Å Atender las funciones que establezcan las normas legales aplicables al Instituto, dando seguimiento a las que le 
asigne la Coordinación Jurídica y de Transparencia para la realización de los objetivos propuestos.  

Å Capacitar a todas las Coordinaciones de Ćrea, de Zona, Direcciones y Departamentos cuando ®stos soliciten apoyo 
en materia legal, recomendando el cumplimiento de las disposiciones de las normas de trabajo aplicables en el 
Instituto, la Ley Federal del Trabajo, así como del Contrato Colectivo de Trabajo para lograr que no haya afectación 
del Patrimonio Institucional.  

Å Resolver las actas administrativas de car§cter laboral que le sean sometidas, determinando la procedencia de 
alguna sanción o rescisión de la relación de trabajo del personal adscrito al organismo, así mismo, instaurar 
procedimientos paraprocesales ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y sus Municipios, para defender los intereses del Instituto.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del sistema de Control Interno y Evaluación Institucional. 

 

ÁREA:  

1.0.2.2. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.1. Secretaría Técnica 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.1. Secretaría Técnica 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar seguimiento puntual y adecuado a los temas provenientes del Órgano Colegiado y proporcionar 
asesoramiento a la Dirección General en los procesos administrativos, así como convenir la resolución de los 
objetivos relacionados al Instituto, vigilando que las actividades se desarrollen conforme a las especificaciones de los 
eventos planificados, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los trabajos programados durante al año. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Supervisar la publicaci·n de las principales acciones que realiza el Instituto, mediante prensa, radio, televisi·n, 
internet, multimedia y redes sociales; con el propósito de mantener informada a la sociedad Tamaulipeca.  

Å Utilizar la infraestructura digital y de difusi·n de los diferentes departamentos del Instituto, desarrollando las 
directrices y metas que deben implementarse en las acciones relacionadas con el funcionamiento del Organismo, 
con la finalidad de dar cumplimiento al marco normativo definido por el INEA.  

Å Apoyar a la Direcci·n General como su representante a trav®s de eventos de los diferentes sectores que se 
designen, con el propósito de sumar esfuerzos en beneficio de la población más vulnerable de Tamaulipas.  

Å Fomentar la colaboraci·n de organismos p¼blicos y privados, as² como de la ciudadan²a, realizando acciones 
inherentes al desarrollo comunitario, para combatir el rezago educativo.  

Å Presentar acuerdos a la Direcci·n General del Instituto, supervisando su ejecución y cumplimiento de los 
intervinientes, con la finalidad de llevar a cabo su formalización.  

Å Brindar apoyo en los procedimientos administrativos para asegurar espacios f²sicos que contribuyan a la atenci·n 
de la población objetivo del Instituto.  

Å Llevar a cabo iniciativas para establecer comunicaci·n con la percepci·n p¼blica, con el objetivo de optimizar la 
reputación institucional.  

Å Preparar la agenda de trabajo de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la H. Junta Directiva, mediante la 
convocatoria previa de sus integrantes, para dar seguimiento oportuno a los acuerdos aprobados.  

Å Dar seguimiento puntual a los temas que est®n dentro de las funciones del puesto de las diferentes §reas del 
Instituto, previo acuerdo con la Dirección General, con el propósito de exponer sugerencias de mejora.  

Å Organizar y vigilar los acuerdos contra²dos en las reuniones de trabajo del Comit® Interno de Administraci·n y 
Planeación (CIDAP), mediante la supervisión de los objetivos programados, para dar cumplimiento al Programa 
Anual de Trabajo.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las demás funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.1. Secretaría Técnica 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.1.0.1. Departamento de Seguimiento, Control de Gestión y Archivo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.1. Secretaría Técnica  

1.1.0.1. Departamento de Seguimiento, Control de Gestión y Archivo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Planear, organizar, y dirigir tareas técnicas, estrategias, así como como la concertación de acciones del Instituto 
Tamaulipeco de Educación para Adultos, procurando el óptimo aprovechamiento de los recursos y el aumento de la 
eficacia y productividad, para el logro de los objetivos. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Requerir el estado de los asuntos pendientes en las Direcciones del Instituto, recopilando informaci·n sobre 
proyectos y trámites mediante reportes periódicos, comunicación directa y herramientas tecnológicas, con el 
propósito de asegurar la eficiencia y transparencia en la gestión, acelerando la resolución de trámites y optimizando 
recursos para cumplir con los objetivos.  

Å Contribuir a la revisión de estrategias implementadas por la Secretaría Técnica, a través de un proceso de 
evaluación y decisiones conjuntas, con el objetivo es maximizar la eficiencia y efectividad de las actividades, 
garantizando que se adapten a los objetivos deseados y apoyen el logro de las metas institucionales.  

Å Organizar la informaci·n proporcionada por las diferentes Direcciones y clasificar los datos de manera que se 
facilite su seguimiento y análisis, mediante bases de datos o sistemas de gestión que permitan acceder fácilmente 
a la información, con el objetivo es asegurar que todos los asuntos sean monitoreados de forma efectiva.  

Å Identificar los retrasos en el tiempo de las actividades programadas, mediante el monitoreo constante del avance de 
las actividades, visualizando posibles desvíos y analizar su impacto en el cronograma, con la finalidad de garantizar 
que las tareas se completen dentro de los plazos previstos.  

Å Compilar y analizar la informaci·n relacionada con el avance de cada departamento. a trav®s de la recolecci·n de 
datos, la evaluación del cumplimiento de metas y la identificación de logros y obstáculos, con el objetivo es 
proporcionar una visión clara y actualizada del estado de las actividades, lo que facilita la rendición de cuentas y la 
toma de decisiones informadas para mejorar la gestión del organismo.  

Å Monitorear los proyectos y acciones en ejecuci·n efectuando una recopilaci·n de informaci·n sobre el estado de 
cada iniciativa y actualizando el calendario regularmente, con el objetivo de garantizar un desarrollo eficiente de los 
proyectos, identificando retrasos y facilitando la implementación de acciones correctivas para cumplir con los 
plazos establecidos.  

Å Recolectar y analizar informaci·n cuantitativa y cualitativa que respalde los proyectos y programas del Instituto, 
mediante la utilización de herramientas y métodos adecuados para asegurar que los datos sean precisos y 
relevantes, con el propósito de proporcionar información oportuna que permita tomar decisiones informadas, 
mejorando así la efectividad de las iniciativas educativas del organismo.  

Å Gestionar la documentaci·n del Instituto estableciendo un sistema de clasificaci·n y orden que permita un uso 
eficiente de los archivos, mediante la creación de estrategias de conservación que protejan la integridad de los 
expedientes, con el propósito de garantizar un acceso ágil a la información, asegurando que los documentos estén 
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fácilmente disponibles cuando se necesiten.  

Å Implementar sistemas inform§ticos para la gesti·n de documentos que faciliten la digitalizaci·n y organizaci·n de 
expediente, mediante la utilización de herramientas tecnológicas que permitan almacenar y proteger la información 
de manera eficiente, con el objetivo de garantizar la seguridad y disponibilidad de los documentos.  

Å Garantizar la conservaci·n y acceso a la documentaci·n electr·nica estableciendo medidas que aseguren la 
integridad y protección de la información a largo plazo, mediante el uso de sistemas de almacenamiento confiables 
que eviten la pérdida de datos y permiten un acceso fácil cuando se requiera, con el objetivo de mantener la 
disponibilidad de información crucial, asegurando que esté siempre a mano y protegida contra cualquier riesgo.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.1.0.1. Departamento de Seguimiento, Control de Gestión y Archivo 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.1.0.2. Departamento de Promoción y Difusión 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.1. Secretaría Técnica  

1.1.0.2. Departamento de Promoción y Difusión 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Posicionar ante la opinión pública los servicios que el ITEA ofrece a la población de 15 años y más que no sabe leer 

ni escribir o no ha iniciado o concluido su primaria o secundaria, a través de estrategias de difusión que sumen 

recursos y voluntades de integrantes de los sectores público, privado y social, con el fin de cristalizar un mayor 

número de alianzas en beneficio de la educación para personas jóvenes y adultas. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo. 

Å Proponer y supervisar de acuerdo a los lineamientos establecidos en sus manuales de imagen del INEA y la 
Secretaría de Educación en Tamaulipas las acciones que realiza el Instituto y que sean susceptibles de difusión, 
con la finalidad de fortalecer la relación con los medios de comunicación y mantener informada a la sociedad de los 
servicios educativos del ITEA. 

Å Recopilar informaci·n relevante de diferentes §reas del Instituto, as² como de las Coordinaciones de Zona, con la 
finalidad difundir sus logros y testimoniales de personas educandas, lo que impacta en que la sociedad se 
mantenga informada sobre acciones y los servicios educativos se realizan. 

Å Desarrollar contenido escrito con tem§ticas de educaci·n para personas j·venes y adultas y distribuirlo a medios de 
comunicación, así como en plataformas de redes sociales, con la finalidad de que sea difundido y se logre la mayor 
cobertura. 
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Å Distribuir diariamente informaci·n en las plataformas con las que cuenta el Instituto y las Coordinaciones de Zona, 
como son redes sociales y página institucional. Con la finalidad de que la ciudadanía tenga el conocimiento de los 
avances y logros obtenidos en materia de educación para personas jóvenes y adultas. 

Å Enviar al Instituto Nacional para la Educaci·n de los Adultos (INEA), información relevante sobre las acciones 
realizadas en el sector educativo que competen a nuestro Instituto y se den a conocer a nivel nacional. 

Å Elaborar contenidos escritos y revisar dise¶os de promocionales visuales aplicables para su difusi·n, con el 
propósito de lograr un mayor impacto educativo, en coordinación con el INEA y la Secretaría de Educación en 
Tamaulipas, a través de calendarización de campañas realizadas a nivel nacional y estatal como Jornadas de 
Incorporación y del ámbito educativo para personas jóvenes y adultas. 

Å Revisar y validar en las diferentes plataformas las noticias relacionadas con los servicios educativos y actividades 
que ofrece el Instituto y realizar una síntesis informativa y reporte de monitoreo que es entregada a la Secretaría 
Técnica, con la finalidad de actualizar y retroalimentar la información que se genere. 

Å Posicionar al Instituto a nivel estatal para que la sociedad conozca la atenci·n que brinda en el §mbito educativo; 
con la finalidad de difundir la importancia de abatir el rezago educativo y gestionando a través de prensa, radio, 
televisión y redes sociales, para establecer vínculos y que tengan la posibilidad de publicar comunicados, 
reportajes especiales y promocionales. 

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos. 

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.1.0.2. Departamento de Promoción y Difusión 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.2. Dirección de Informática 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.2. Dirección de Informática 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Planificar, organizar, desarrollar y valorar las actividades encaminadas a conseguir que el Instituto cuente con los 

recursos tecnológicos para realizar las acciones relevantes mediante la innovación e implementación de soluciones 

tecnológicas para garantizar un acceso equitativo a la educación y el mejoramiento de los procedimientos 
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administrativos, brindando capacitación continua al personal de la institución para garantizar que puedan utilizar la 

tecnología de manera efectiva y aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece, para crear un acercamiento a el 

usuario y que este sea más eficiente y personalizada para resolver problemas y brindar soporte técnico de calidad a 

todos los miembros de la comunidad educativa, logrando así mantenerse al día con las nuevas tecnologías y 

adoptarlas en la práctica educativa para mejorar la calidad de la educación. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Organizar y hacer seguimiento a las tareas de los Departamentos bajo su Direcci·n, realizando acciones que 
contribuyan a aumentar, instaurar, renovar, capacitar, valorar, mejorar, cambiar y supervisar, con la finalidad de 
ofrecer un el servicio más óptimo al Instituto.  

Å Guiar y revisar el procesamiento de automatizaci·n de datos y de telecomunicaciones, manteniendo comunicación 
constante con las áreas del organismo para ayudar en lo que necesiten, cumpliendo con la normativa y los 
métodos implementados, para atender dichas necesidades  

Å Orientar programas inform§ticos del Instituto, resolviendo las necesidades planteadas por las áreas, con el fin de 
impulsar y mejorar la productividad de estas.  

Å Dirigir la creaci·n de aplicaciones que necesite la instituci·n, mediante subcontrataci·n de desarrolladores, para 
satisfacer los requerimientos de las áreas.  

Å Fomentar los conocimientos y habilidades en las tecnolog²as de la informaci·n, mediante la ense¶anza, orientaci·n 
y transmisión de conocimientos a todo el personal que labora en el Instituto, para mejorar el desarrollo de sus 
actividades.  

Å Gestionar la compra y/o actualizaci·n de equipo inform§tico y aplicaciones, mediante la realizaci·n de proyectos, 
con el objetivo de asegurar el óptimo desempeño del Instituto.  

Å Dirigir las propuestas de mejora en la infraestructura de voz y datos, haciendo seguimiento al an§lisis, dise¶o e 
implementación, para optimizar su rendimiento.  

Å Organizar y controlar el correcto funcionamiento de los equipos de c·mputo, impresoras, red de datos y red 
telefónica del Instituto, Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias, realizando su mantenimiento preventivo y 
correctivo para evitar y corregir posibles fallos.  

Å Programar, guiar y revisar la gesti·n de obtenci·n de datos y de telecomunicaciones, de acuerdo con la normativa y 
los métodos implementados, mediante la obtención de las necesidades que requieran las áreas del Organismo, con 
el fin de resolverlas y garantizar su buen funcionamiento.  

Å Plantear y organizar el uso de las tecnologías de información y comunicación, creando sistemas para la gestión de 
los servicios educativos y promoviendo el uso de nuevas herramientas.  

Å Administrar el conjunto de tecnolog²as que gestionan y controlan los procesos de comunicaci·n e informaci·n, a 
través de su análisis, con la finalidad de optimizar las actividades de las áreas.  

Å Organizar la gesti·n de las bases de datos de los sistemas educativos y administrativos, mediante la generaci·n de 
información veraz y oportuna para el uso de las diferentes áreas del Instituto.  

Å Implementar y supervisar las directrices de gesti·n de seguridad contra accesos y usos no autorizados, mediante la 
aplicación de un conjunto de reglas y procedimientos de seguridad informática, para proteger la información del 
Instituto.  

Å Facilitar que en las Plazas Comunitarias se tenga acercamiento a las Tecnolog²as de Informaci·n y Comunicaci·n, 
manteniendo en condiciones óptimas estos espacios habilitados con fines educativos, para promover el desarrollo y 
la educación personalizada y virtual.  

Å Analizar la ubicaci·n, continuidad, cambio o eliminaci·n de Plazas Comunitarias, mediante su gesti·n con las 
instituciones, para brindar servicios aprovechando las tecnologías de la información y la comunicación.  

Å Supervisar y controlar todas las gestiones de Plazas Comunitarias, a través del registro en el sistema nacional de 
plazas comunitarias y la comunicación constante con esta Dirección, para su correcta operación 

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.2. Dirección de Informática 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.2.0.1. Departamento de Soporte Técnico 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.2. Dirección de Informática  

1.2.0.1. Departamento de Soporte Técnico 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de informática y telecomunicaciones, 
mediante la inspección física y diagnóstico del software y hardware con la finalidad de mantenerlos operando 
eficientemente. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Promover y brindar capacitaci·n y/o actualizaci·n al personal en el uso de equipos inform§ticos, mediante 
capacitación continua a las figuras responsables de esta área en las coordinaciones del organismo con el objeto de 
que den soporte.  

Å Conservar en ·ptimas condiciones la red telef·nica y de datos, brindando mantenimiento a las instalaciones con el 
propósito de optimizar su funcionamiento.  

Å Resolver las incidencias de TICôs, dando asistencia t®cnica y atenci·n a las solicitudes recibidas de las diferentes 
Direcciones del Instituto, Coordinaciones de Área, Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias, a fin de 
mantener una operación óptima de los equipos.  
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Å Analizar, instalar y configurar los recursos de c·mputo, perif®ricos y software en las §reas del Instituto, de forma 
presencial o remota para su actualización.  

Å Sustentar el buen funcionamiento de los equipos de c·mputo, impresoras, red de datos y red telef·nica del Instituto, 
de las Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias, realizando su mantenimiento preventivo y correctivo, a fin 
de evitar y corregir posibles fallos.  

Å Realizar los formatos de vales de resguardo y/o de servicio, a trav®s del sistema de control para validar el estatus 
de los equipos de cómputo entregados a las diferentes áreas.  

Å Gestionar los ambientes productivos, a trav®s de las actualizaciones y migraciones de sistemas operativos, 
aplicaciones de infraestructura y bases de datos, para la compatibilidad de los recursos del software.  

Å Mantener las actualizaciones de las aplicaciones institucionales, por medio de un monitoreo constante de estas, 
para evitar posibles fallas.  

Å Aplicar el Plan de Recuperaci·n de Desastres y Seguridad, a trav®s de su actualizaci·n y difusi·n constante a fin de 
fomentar una cultura de protección de la información en la Institución para mitigar riesgos por incidentes.  

Å Mantener los sistemas de seguridad perimetral, los sistemas de seguridad local (antivirus) y filtrado de contenidos 
en el Instituto, Plazas Comunitarias y Coordinaciones de Zona, mediante la actualización del antivirus y la 
configuración de firewalls, para evitar posibles amenazas externas  

Å Dar asistencia en los servicios de telefon²a en respuesta a la solicitud de las §reas usuarias, administrando y dando 
soporte técnico para dar solución a las incidencias.  

Å Proponer la adquisici·n y/o actualización de los equipos de cómputo, mediante la realización de proyectos para 
mantener el buen funcionamiento de los programas del instituto.  

Å Elaborar y plantear propuestas de mejoras en la arquitectura de red, mediante la presentaci·n de dise¶os y una vez 
autorizadas supervisar su implementación, para su mejora continua.  

Å Monitorear y coadyuvar la seguridad de las conexiones, las condiciones f²sicas y de seguridad de las instalaciones 
supervisando constantemente los enlaces de los equipos de telecomunicaciones con el propósito de un buen 
funcionamiento  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las demás funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.2.0.1. Departamento de Soporte Técnico 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 
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ÁREA: 1.2.0.2. Departamento de Sistemas 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.2. Dirección de Informática  

1.2.0.2. Departamento de Sistemas 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Examinar, crear y plantear actualizaciones y modificaciones de los sistemas que actualmente se manejan en el 
Instituto, monitoreando de manera continua todos los procedimientos que realizan con la finalidad de controlar y 
mejorar la elaboración y el manejo de todos los sistemas. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Desarrollar sistemas actualizados a trav®s del an§lisis de los procesos que se desarrollan en el organismo con el 
propósito de optimizar su manejo.  

Å Realizar peri·dicamente verificaciones a los sistemas, haciendo a estos los cambios necesarios, con la finalidad de 
corregir sus deficiencias.  

Å Establecer y adecuar los sistemas de procesamiento electr·nico de acuerdo a las normas establecidas, mediante la 
instalación del software y sistemas en los equipos requeridos con la finalidad de llevar a cabo los procesos para los 
que fueron diseñados.  

Å Coadyuvar en la gesti·n de propuestas de TICôs, respetando la normativa pertinente, con el objetivo de mejorar su 
utilización y lograr el mejor aprovechamiento.  

Å Contribuir en el manejo de sistemas, a través de la ejecución de estándares técnicos para la gestión de peticiones 
de modificación.  

Å Gestionar el Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditaci·n en L²nea (SASA), mediante el control de los 
procesos que este realiza, para contar con información veraz y oportuna.  

Å Desarrollar los formatos impresos que se utilizan en el Instituto en apego a la identidad institucional, compartiendo 
estos de forma digital a las áreas del Instituto con la finalidad de preservar dicha identidad.  

Å Realizar copias de seguridad de todos los sistemas, efectuando respaldos periódicamente a través de herramientas 
de almacenamiento, con el propósito de proteger la información del Instituto.  

Å Proporcionar asistencia a los usuarios que manejan sistemas, a trav®s de la formaci·n e instrucci·n individualizada, 
presenciales y a distancia, para lograr la óptima operación de los mismos.  

Å Perfeccionar el rendimiento de los sistemas, realizando el seguimiento de los procesos de an§lisis, desarrollo e 
implementación, para ajustar los cambios y mejoras necesarios.  

Å Gestionar las claves de acceso para usuarios que ingresan y operan los sistemas, a trav®s de los lineamientos de 
accesos y notificaciones de contraseñas, con la finalidad de eficientar la administración de las cuentas.  

Å Ayudar a los usuarios en el manejo de los sistemas automatizados, con la creación de manuales de usuario, con la 
finalidad favorecer el uso de los sistemas informáticos.  

Å Contribuir en la difusi·n de los servicios que ofrece el instituto, mediante la creaci·n de dise¶os y materiales 
informáticos, para ayudar a impulsar la oferta educativa del Instituto.  

Å Apoyar en el manejo del sitio de Internet del Instituto, por medio de la revisi·n y cambio de la informaci·n, con la 
finalidad de ofrecer los servicios que este brinda al público en general.  

Å Administrar los diferentes sistemas, mediante el manejo y manipulaci·n de los datos, con la finalidad de 
proporcionar información veraz y oportuna a las distintas áreas.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.2.0.2. Departamento de Sistemas 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.3. Dirección de Administración 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.3. Dirección de Administración 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Supervisar y ejecutar el presupuesto aprobado, a través de la optimización del gasto en cuanto a recursos financieros, 
humanos, materiales, servicios generales y compras, así como su justificación, pago y verificación, respetando las 
directrices, normativas y procesos correspondientes. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a los 
requerimientos de los eventos programados.  

Å Coordinar la aplicaci·n y seguimiento de las acciones de Control Interno, asistiendo a la persona Titular de la 
Entidad, como Coordinador de Control Interno, para lo cual podrá contar con el apoyo de unidades especializadas 
para el diseño, la implementación, y operación del control interno en los procesos de los cuales son responsables, a 
fin de permitir una adecuada rendición de cuentas y la oportuna corrección de debilidades detectadas en el Control 
Interno Institucional.  

Å Emitir en su caso, la designaci·n, de las o los servidores p¼blicos que fungir§n como Enlace de Control Interno y 
Enlace de Administración de Riesgos, dirigiendo un oficio a la persona Titular de la Dirección General de Mejora de 
la Gestión y Anticorrupción, con la finalidad de que las acciones y tareas requeridas en los distintos procesos de 
Control Interno se ejecuten de manera efectiva.  

Å Colaborar con la Direcci·n de Planeaci·n en el proceso de planificaci·n y elaboraci·n de presupuestos del 
organismo, cumpliendo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos para conformar el programa 
anual, en alineación con los programas y proyectos institucionales.  

Å Supervisar la ejecuci·n de las tareas del organismo, las cuales deben ajustarse a la normativa establecida en cuanto 
a la gestión de personal, recursos financieros, compras, recursos materiales y servicios generales.  

Å Establecer y promover las pol²ticas, directrices y normativas técnicas determinadas para la ejecución y supervisión 
del manejo presupuestario de los recursos asignados al organismo, para el cumplimiento de obligaciones y 
resultados.  

Å Gestionar el sistema de contabilidad financiera y supervisión presupuestaria, consolidando los estados financieros del 
organismo, además de asegurar que los informes financieros sean enviados a las instancias normativas en tiempo y 
forma, de conformidad con la normatividad aplicable.  

Å Aprobar las solicitudes y cotizaciones de los productos y/o servicios requeridos por las distintas áreas del organismo, 
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con el fin de respaldar el cumplimiento de las actividades requeridas.  

Å Establecer procedimientos para mejorar el uso de los bienes muebles e inmuebles del organismo, mediante procesos 
de adquisiciones, resguardo y mantenimiento, de conformidad con la normatividad aplicable.  

Å Colaborar con la persona titular de la Direcci·n General en la vigilancia del cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Trabajo, el Reglamento de Escalafón y el Reglamento de Seguridad e Higiene, para el cumplimiento 
de las obligaciones del Instituto.  

Å Vigilar las labores de reclutamiento, selecci·n, contrataci·n y pago del personal del organismo, cumpliendo con los 
rangos establecidos en los tabuladores salariales, cuotas, tarifas y demás normativas legales correspondientes.  

Å Definir criterios para la evaluaci·n del desempe¶o laboral y presentarlos para la aprobaci·n de la Direcci·n General 
del organismo, y una vez autorizados, supervisar su implementación. Asimismo, desarrollar iniciativas para el 
fortalecimiento del Instituto y su personal, dando cumplimiento puntual a las disposiciones laborales establecidas en 
el Contrato Coletivo de Trabajo del Instituto.  

Å Aprobar los programas para la capacitación y formación técnica del personal del organismo en colaboración con las 
áreas, para contribuir al desarrollo profesional y actualizaciones al personal de los procesos y normatividades 
vigentes.  

Å Integrar y validar la informaci·n financiera y presupuestaria correspondiente a la Cuenta Pública del Instituto, en 
coordinación con las distintas áreas que proporcionan información requerida, cumpliendo con la legislación aplicable.  

Å Vigilar la elaboraci·n y consolidaci·n de la cuenta pública para su remisión a la Secretaría de Finanzas, validando su 
estricto cumplimiento, de conformidad con la normatividad aplicable.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

ÁREA:  

1.3. Dirección de Administración 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.3.1. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Asuntos Internos 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.1. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Asuntos Internos 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Colaborar con la persona titular de la Dirección de Administración en monitorear la ejecución del presupuesto 
autorizado en apego a la normatividad y reglas de operación vigentes, para el cumplimiento de metas y objetivos. 
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ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea, informando peri·dicamente del cumplimiento del mismo.  

Å Vigilar el progreso de las acciones del Instituto, las cuales deben ajustarse a la normativa vigente en cuanto a 
gestión de personal, recursos económicos, adquisiciones, recursos materiales y servicios generales, reportando los 
resultados a su superior inmediato.  

Å Brindar apoyo a la Direcci·n de Administraci·n en proyectos y acciones a realizar que requieran la participaci·n del 
Instituto, con el propósito de dar seguimiento a las líneas estratégicas de acciones para la realización de las 
operaciones inherentes a la razón de ser del Instituto.  

Å Supervisar el cumplimiento a las normativas en la ejecuci·n de las actividades y procedimientos administrativos, en 
conformidad a la normatividad interior, políticas, lineamientos y criterios generales que establezca el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos y la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  

Å Atender, supervisi·n y monitoreo de las solicitudes de información y observaciones de las instancias fiscalizadoras, 
mediante el seguimiento puntual que permita la atención oportuna, para el cumplimiento de las obligaciones del 
Instituto.  

Å Recibir, revisar y validar la documentaci·n comprobatoria de los pagos efectuados a las Personas Voluntarias 
Beneficiarias del Subsidio, de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes.  

Å Custodiar, resguardar y verificar que los expedientes de las Personas Voluntarias Beneficiarias del Subsidio se 
encuentren completos y debidamente organizados, de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes.  

Å Comprobar la elaboraci·n de los informes solicitados por la entidad, consolidando la información proporcionada por 
las distintas áreas, con la finalidad de unificar criterios en el cumplimiento de la información requerida.  

Å Asistir en los procedimientos administrativos en las distintas gestiones relacionadas con los pagos y la 
documentación justificativa de los subsidios, con la finalidad de que el cumplimiento de los mismos se encuentre en 
apego a la normatividad y reglas de operación vigentes.  

Å Revisar, consolidar y dar seguimiento a las peticiones de informaci·n y requerimientos solicitados por las instancias 
fiscalizadoras del Instituto, dando cumplimiento en tiempo y forma, de conformidad con la normatividad interna y 
legislación aplicable al caso según corresponda.  

Å Capacitar y supervisar la contestaci·n de las §reas que proporcionan la información para la recopilación de 
evidencia documental para la contestación de los requerimientos de las auditorías, así como la revisión e 
integración de la documentación a entregar a las distintas instancias fiscalizadoras, verificando que se presenten 
de conformidad con la normatividad aplicable.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.3.1. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Asuntos Internos 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.3.0.1. Departamento de Recursos Financieros 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.0.1. Departamento de Recursos Financieros 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Recepcionar, registrar y supervisar la correcta aplicación de los ingresos y egresos de los recursos financieros del 
Instituto, a través de la ejecución de los registros de los movimientos y transacciones financieras, asegurando la 
disponibilidad de liquidez necesaria para cumplir con las obligaciones del Instituto, en apego al presupuesto de 
egresos del ejercicio fiscal vigente y cumpliendo con la normativa correspondiente. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea, informando peri·dicamente del cumplimiento del mismo.  

Å Vigilar las transacciones financieras, evaluando los procedimientos fundamentales de asignaci·n y transferencia de 
recursos a las Direcciones de Área, Coordinaciones de Área, Jefaturas de Departamento y Coordinaciones de 
Zona; así como el trámite y pago de viáticos, con el fin de apoyar el adecuado desarrollo de las operaciones.  

Å Efectuar de manera oportuna y conforme a lo establecido la declaraci·n y pago de los impuestos retenidos por 
sueldos y salarios, honorarios y arrendamiento, verificando las cifras calculadas por recursos humanos, así como 
las que se presentan en los recibos de honorarios y arrendamiento, con el objetivo de cumplir con las obligaciones 
establecidas por las autoridades fiscales.  

Å Gestionar y validar las transferencias bancarias por categoría del gasto, supervisando los ingresos de los subsidios 
federales y estatales en las cuentas bancarias del organismo, con el fin de asegurar su correcta y puntual 
recepción, de conformidad con la normatividad vigente.  

Å Supervisar, y validar los registros contables y soportes documentales, que respalden las transacciones financieras 
realizadas, analizando y verificando los informes generados por el sistema contable, con el objetivo de mantener 
actualizados los registros y procedimientos registrados, para reportar oportunamente la situación financiera a la 
Dirección de Administración.  

Å Efectuar y supervisar el pago de salarios y los impuestos que estos generen, a trav®s de las instancias 
correspondientes, para el cumplimiento de las obligaciones del Instituto.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.3.0.1. Departamento de Recursos Financieros 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.3.0.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.0.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Gestionar y coordinar los procedimientos de los recursos materiales, servicios generales, inventarios y mantenimiento 
de los bienes muebles, inmuebles y parque vehicular, mediante los servicios generales, para asegurar la atención 
oportuna de los requerimientos de las áreas. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea, informando peri·dicamente del cumplimiento del mismo.  

Å Gestionar y proveer mediante los procesos administrativos establecidos, los recursos materiales y servicios 
generales que requieran las áreas del organismo, a través de las solicitudes generadas, de conformidad a los 
procesos administrativos establecidos.  

Å Administrar las entradas y salidas del almac®n a trav®s de los sistemas establecidos, supervisando el correcto 
registro de los movimientos, de conformidad a los procedimientos administrativos establecidos.  

Å Suministrar y generar los registros de las entradas y salidas del material educativo y de apoyo requeridos por las 
Coordinaciones de Zona para la operación de los programas del organismo, necesarios para el cumplimiento de 
metas y objetivos del Instituto en cumplimiento del Programa Operativo Anual.  

Å Controlar y registrar los inventarios de activo fijo del Organismo, supervisando el buen uso de los mismos, de 
acuerdo a los lineamientos y disposiciones establecidas.  

Å Realizar el tr§mite ante la Secretar²a de Administraci·n del Gobierno del Estado la autorizaci·n para el 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles requeridos para el desarrollo de las actividades del organismo.  

Å Gestionar y realizar las acciones derivadas de los trámites administrativos necesarios como los servicios de como 
mensajería, entrega de correspondencia y traslados tanto de personal como de bienes muebles y documentación, 
de acuerdo con los procesos administrativos establecidos.  

Å Realizar la gestión del trámite de las pólizas de seguro para el resguardo del parque vehicular y los bienes 
patrimoniales del Instituto, así como el trámite de pago de indemnizaciones en caso de siniestro, de conformidad 
con los contratos y pólizas de seguros.  

Å Registrar y llevar el control de los movimientos del inventario y llevar a cabo un plan de mantenimiento preventivo 
del parque vehicular del organismo, así como establecer los procesos administrativos para la asignación de los 
mismos, en conformidad a las disposiciones normativas aplicables.  

Å Planificar y proporcionar los servicios generales requeridos para el mantenimiento de los bienes inmuebles del 
organismo necesarios para el cumplimiento de las metas establecidas, en cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes.  

Å Integrar la informaci·n requerida para la presentaci·n de los informes trimestrales y anuales requeridos por el INEA, 
en los casos de la existencia de pólizas de aseguramiento federal, de conformidad con la normatividad interna y 
legislación aplicable al caso según corresponda.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.3.0.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 

relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 

federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.3.0.3. Departamento de Recursos Humanos 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.0.3. Departamento de Recursos Humanos 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Gestionar el registro, control y seguimiento de las erogaciones correspondientes a los servicios personales, 
garantizando los derechos y responsabilidades del Instituto y de los empleados, a fin de respaldar el cumplimiento de 
objetivos y metas institucionales. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea, informando peri·dicamente del cumplimiento del mismo.  

Å Gestionar y supervisar los procesos relacionados con el reclutamiento, selecci·n, incorporaci·n y promoci·n del 
personal, de acuerdo a los lineamientos establecidos y la normatividad vigente en el organismo, para cubrir las 
distintas áreas con el personal adecuado.  

Å Gestionar y verificar las altas, bajas o cambios de adscripci·n, as² como los contratos del personal del Instituto, en 
cumplimiento con las disposiciones normativas vigentes.  

Å Integrar la informaci·n necesaria para la elaboraci·n de las n·minas de pago de personal ordinarias y 
extraordinarias, teniendo en consideración las incidencias del personal conforme a los lineamientos establecidos.  

Å Elaborar, reportar y actualizar la plantilla del personal del Instituto, as² como la elaboraci·n y resguardo del 
expediente de cada trabajador tanto activo como inactivo, en cumplimiento de las disposiciones administrativas.  

Å Verificar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo, de Escalaf·n, Capacitaci·n y de Seguridad e 
Higiene y demás disposiciones de orden laboral para mejorar las relaciones humanas del Organismo, en 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto.  

Å Realizar la gesti·n para el otorgamiento de las prestaciones que correspondan al personal de adscrito al organismo 
y elaborar las conciliaciones del ISSSTE, del FOVISSSTE y del IPSSET, en cumplimiento de las obligaciones del 
Instituto.  

Å Gestionar el trámite de los convenios suscritos entre organismos gubernamentales y el trabajador, así como los 
diversos seguros relacionados con las percepciones del trabajador, en cumplimiento a lo establecido en la 
normatividad vigente.  

Å Realizar el c§lculo y trámite del pago de los impuestos federales y estatales correspondientes a los servicios 
personales en colaboración con el Departamento de Recursos Financieros, para el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales establecidas.  

Å Supervisar el cumplimiento de las normativas relacionadas con las vacaciones, incapacidades, licencias, días 
económicos y otras prestaciones económicas autorizadas, en apego a los lineamientos y normativa establecida.  

Å Implementar un mecanismo para el registro y control de la asistencia del personal, llevando un registro de las 
asistencias e incidencias del personal, de conformidad con los procesos administrativos establecidos.  

Å Reportar a la Direcci·n de Administraci·n, la Coordinaci·n Jur²dica y de Transparencia y los jefes inmediatos de los 
trabajadores que incurran en actos de indisciplina en los procesos administrativos de conformidad a los 
lineamientos legales establecidos.  

Å Colaborar en la creaci·n y dise¶o de cursos y talleres de capacitaci·n para la actualizaci·n de la normatividad 
vigente para el personal del organismo, para el óptimo desarrollo y cumplimiento de las actividades del organismo.  

Å Coordinar y realizar la gesti·n administrativa con el INEA el tr§mite ante la aseguradora correspondiente respecto a 
las altas, bajas e incidencias de los seguros de vida y de retiro del personal federal, de conformidad a lo 
establecido en el Contrato Colectivo del Trabajo.  
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Å Elaborar la evaluaci·n del desempe¶o del personal de contrato o de confianza, mediante los procesos 
administrativos establecidos, con el propósito de fortalecer el cumplimiento de la actividad propia del Instituto.  

Å Informar y elaborar el reporte presentado al INEA correspondiente a las altas, bajas, cambios de adscripci·n e 
incidencias del personal de base, de conformidad con la normatividad interna y legislación aplicable según sea el 
caso.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.3.0.3. Departamento de Recursos Humanos 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.3.0.4. Departamento de Adquisiciones 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.3. Dirección de Administración 

1.3.0.4. Departamento de Adquisiciones 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Realizar la planeación y gestión de los trámites de compras y ejecutar los procesos administrativos para la adquisición 
de bienes, arrendamientos y servicios requeridos mediante los procedimientos administrativos por las áreas del 
Instituto para el cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea, informando peri·dicamente del cumplimiento del mismo.  

Å Recepcionar los requerimientos de bienes y/o servicios de las §reas del organismo con el fin de proporcionarlos de 
manera oportuna y adecuada, mediante los procesos administrativos establecidos.  

Å Verificar que los proveedores de bienes y servicios se encuentren autorizados y vigentes dentro del Padr·n de 
Proveedores del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así como la revisión de las cotizaciones de los bienes y/o 
servicios necesarios con el objeto de elegir la mejor propuesta, previa autorización de la Dirección Administrativa, 
tratándose de montos de compras menores.  

Å Elaborar la solicitud a la Direcci·n de Planeaci·n de la autorizaci·n presupuestal para realizar la adquisición de un 
bien y/o servicio, en apego a los lineamientos y el Presupuesto Anual Autorizado.  

Å Realizar la orden de compra y/o servicio dirigido al proveedor previa autorizaci·n, en el caso de compra directa, de 
conformidad con la normatividad interna y legislación aplicable según sea el caso que corresponda.  

Å Elaborar la requisici·n y realizar la requisici·n y realizar las compras autorizadas por el Comit® de Compras y 
Operaciones Patrimoniales de Gobierno del Estado, en los casos que determine la Ley de Adquisiciones para la 
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Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios y los lineamientos correspondientes.  

Å Recepcionar y verificar las facturas de los bienes y/o servicios adquiridos con el fin de gestionar el pago 
correspondiente, así como anexar los expedientes de soporte, de conformidad con la normatividad aplicable.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.3.0.4. Departamento de Adquisiciones 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.4. Dirección de Planeación 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.4. Dirección de Planeación 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Planear, dirigir, controlar y evaluar las estrategias y acciones que permitan orientar los servicios educativos del 
Instituto hacia el logro de los programas y proyectos institucionales que atiendan las necesidades de los usuarios; dar 
seguimiento al ejercicio presupuestal y programático, para realizar las modificaciones requeridas que permitan 
impulsar el cumplimiento de las metas del Instituto, realizando las gestiones necesarias ante las dependencias y/o 
instancias correspondientes. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Supervisar la preparaci·n del Anteproyecto del Programa-Presupuesto conforme a las políticas y lineamientos 
establecidos por las autoridades federales y estatales, con el objetivo de someterlo a consideración de las 
instancias competentes para su validación.  

Å Armonizar la elaboraci·n e integraci·n del programa-Presupuesto Autorizado, con base a las necesidades de la 
operación del Instituto, a fin de presentarlo a la Dirección General para su aprobación.  

Å Dirigir la planeaci·n, programaci·n y presupuestación, gestionando las adecuaciones pertinentes ante las instancias 
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que correspondan, con la finalidad de orientar los programas, proyectos y acciones del Instituto hacia la concesión 
de los objetivos y metas.  

Å Planear las estrategias distribuyendo las metas y recursos destinados a la operación de los programas y proyectos 
educativos a cargo de las Coordinaciones de Zona, para la ejecución del gasto orientado a resultados.  

Å Apoyar en la elaboraci·n de convenios espec²ficos con el INEA relacionados con la planeación, programación y 
presupuesto, realizando los trámites y documentación requeridos para su formalización, con el propósito de que los 
recursos presupuestarios sean transferidos al Instituto.  

Å Dirigir los procesos de evaluaci·n para identificar el cumplimiento del programa, los objetivos y metas educativas 
asignadas, con base a las reglas de operación de los programas de servicios de educación para adultos y con el 
sistema de evaluación del desempeño establecido por el INEA, a fin de conocer sus resultados cuantitativos y 
cualitativos.  

Å Gestionar y supervisar de forma program§tica y presupuestaria para identificar las causas de las desviaciones, e 
implementar los ajustes necesarios al presupuesto modificado autorizado, previa aprobación de las instancias 
correspondientes.  

Å Gestionar y supervisar la implementaci·n de un modelo de indicadores en los §mbitos estatal y local, con el 
propósito de identificar y ejecutar acciones que contribuyan al cumplimiento de los programas y proyectos 
institucionales en las zonas con mayores niveles de rezago educativo.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional 

 

ÁREA:  

1.4. Dirección de Planeación 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.4.0.1. Departamento de Presupuesto 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.4. Dirección de Planeación 

1.4.0.1. Departamento de Presupuesto 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Vigilar la programación y control presupuestal de los programas y proyectos del organismo, dando el seguimiento de 
acuerdo al Programa Anual, con el objeto de logara el cumplimiento de metas propuestas. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos considerando el subsidio estatal y presupuesto federal de 
acuerdo a las metas planteadas, con la finalidad de presentarlo a la Dirección de Planeación para su análisis y 
aprobación.  

Å Corroborar el avance programático de los servicios educativos comparándolo con el ejercicio presupuestal 
autorizado, con la finalidad de levar un buen control y manejo del presupuesto.  

Å Realizar los informes program§ticos-presupuestales que sean requeridos por las autoridades del organismo, la H. 
Junta Directiva y aquellos que deban presentarse en otras dependencias, realizando los análisis correspondientes, 
con el fin de presentar la información clara y oportuna.  

Å Comunicar a las Direcciones de §rea correspondiente sobre la disponibilidad presupuestal de manera íntegra y 
oportuna, con la finalidad de ejercer los recursos en tiempo y forma, orientados a consecución de los objetivos y 
metas.  

Å Manejar el Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental (SACG) dise¶o por el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) con base al presupuesto de Ingresos y Egresos autorizados, con el 
fin de llevar la información presupuestal actualizada.  

Å Gestionar y dar seguimiento a las ampliaciones, reducciones y modificaciones en los presupuestos de Ingresos y 
Egresos, ante las instancias correspondientes, con la finalidad de lograr las metas programadas.  

Å Conformar la información correspondiente para la consolidación de la Cuenta Pública del Estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con la finalidad de presentar en tiempo y forma, ante la instancia Gubernamental correspondiente.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las demás funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.4.0.1. Departamento de Presupuesto 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.4.0.2. Departamento de Evaluación 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.4. Dirección de Planeación 

1.4.0.2. Departamento de Evaluación 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Evaluar los programas educativos institucionales a través de un esquema de evaluación operativa, sustentando los 
logros en el Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA), con la finalidad de mejorar la operación de 
los servicios educativos para jóvenes y adultos a nivel estatal. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Realizar las actividades de evaluaci·n de los programas y proyectos institucionales con base en los mecanismos 
determinados por instancias normativas.  

Å Elaborar el anteproyecto de metas de los programas y/o proyectos educativos que operan en el Instituto.  

Å Vigilar el sistema de seguimiento y evaluaci·n de los programas educativos del organismo, con base al Programa 
Anual aprobado.  

Å Aportar informaci·n de evaluaci·n en presentaciones graficas para la H. Junta Directiva los resultados 
institucionales.  

Å Realizar evaluaciones cuantitativa y cualitativas de los servicios educativos proporcionados por el organismo en el 
Estado de acuerdo al esquema vigente.  

Å Brindar asesor²a a las coordinaciones de zona para la operaci·n de los mecanismos de evaluaci·n determinados 
por la Dirección de Planeación para el seguimiento de los programas educativos.  

Å Realizar trimestralmente las acciones para la integraci·n del informe de Autoevaluaci·n, requisitado el formato 
habilitado por el INEA para tal caso, con la finalidad de contar con una herramienta más de seguimiento a los 
resultados institucionales.  

Å Plasmar en la herramienta inform§tica que habilite el INEA el programa anual de metas por indicador, proyecto y 
nivel educativo, utilizando como base las metas informadas por el INEA a través del anuncio programático 
presupuestal, con el objetivo de dar seguimiento a los alcances institucionales.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.4.0.2. Departamento de Evaluación 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 
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PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o àreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración publica en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado 

 

ÁREA: 1.4.0.3. Departamento de Información y Estadística 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.4. Dirección de Planeación 

1.4.0.3. Departamento de Información y Estadística 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Coordinar y supervisar el seguimiento a las necesidades de información y resultados estadísticos para la planeación 
de la atención al rezago educativo, así como definir e instrumentar los medios para la obtención de los datos, su 
procesamiento, análisis y difusión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Detectar las necesidades de informaci·n y procesamiento de datos estad²sticos de los usuarios e instrumentar los 
medios para satisfacerlas.  

Å Actualizar la informaci·n estad²stica correspondiente a los servicios que ofrece el Instituto en la atenci·n de los 
jóvenes y adultos en rezago educativo.  

Å Instrumentar los indicadores estad²sticos derivados de la informaci·n relativa a la educación para los adultos.  

Å Formular las normas generales para la operaci·n, sistematizaci·n y actualizaci·n de la informaci·n estad²stica del 
Instituto.  

Å Analizar la informaci·n estad²stica para elaborar las fichas t®cnicas por Coordinaci·n de Zona y difundir los informes 
obtenidos.  

Å Mantener actualizado el banco de datos con la informaci·n estad²stica de inter®s para el Instituto.  

Å Implementar estrategias para la revisión, depuración y validación de la información captada referente a los 
indicadores de atención a los adultos en rezago educativo.  

Å Realizar informes estad²sticos de atenci·n educativa brindada a los j·venes y adultos de rezago educativo, para su 
publicación y difusión en los diferentes medios de comunicación.  

Å Realizar las acciones que permitan integrar y depurar los padrones institucionales de beneficiarios de los programas 
a cargo del Instituto y contar con información de la población objetivo atendida por el ITEA.  

Å Crear la documentaci·n de las acciones y de los productos sustantivos generados para dar cumplimiento a los 
objetivos, indicadores y metas del Programa Anual de Trabajo de la Dirección de Planeacion.  

Å Mantener actualizado los informes y documentos relativos al ámbito de su competencia y al ejercicio de su función y 
aquellos que le correspondan por delegación de facultades o suplencia de la Dirección de Planeación.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.4.0.3. Departamento de Información y Estadística 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales áreas disciplinarias sustantivas relacionadas 
con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o federal e en el 
sector privado. 

 

ÁREA: 1.5. Dirección de Certificación 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.5. Dirección de Certificación 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Reforzar los procesos establecidos por el INEA para la inscripción, acreditación y certificación de los servicios de 

educación básica que proporciona el ITEA para jóvenes y adultos en rezago educativo, ejecutando organizadamente 

las estrategias implementadas en las Coordinaciones de Zona, con la finalidad de para propiciar un atención de 

calidad y pertinencia a las personas que hacen uso de los servicios educativos. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Observar que la ejecuci·n de los procesos de inscripci·n, acreditaci·n y certificaci·n se realicen con base a la 
normatividad, dando seguimiento a los resultados de la operación de los programas educativos a través del sistema 
de control escolar, para valorar el cumplimiento en el rubro con apego a las disposiciones federales y estatales.  

Å Asegurar que la informaci·n registrada en los sistemas de control escolar sea veraz y oportuna, realizando las 
acciones de seguimiento pertinentes para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.  

Å Verificar la operaci·n de las estrategias de seguimiento operativo, analizando la informaci·n de los sistemas de 
control escolar, con el objetivo de mejorar, corregir o prevenir situaciones internas o externas que contravengan a 
los objetivos en materia de inscripción, acreditación y certificación.  

Å Dirigir la distribuci·n mensual de los materiales de formatos oficiales y ex§menes impresos a las Coordinaciones de 
Zona, controlando el uso y baja del mismo para optimizar la eficiencia de su utilización.  

Å Organizar la informaci·n remitida por las Coordinaciones de Zona referente a las programaciones de sedes de 
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aplicación tanto para exámenes en papel como en línea, concentrando la información enviada por las 
Coordinaciones de Zona y los resultados de aplicación de exámenes para valorar la eficiencia de su operación y 
determinar las acciones de reforzamiento que correspondan.  

Å Organizar la validaci·n de expedientes de educandos que concluyen nivel y la certificaci·n de estudios de primaria 
y secundaria, remitiendo los certificados emitidos a la Dirección General del Instituto para su firma electrónica, para 
su posterior entrega a las personas interesadas y/o a las Coordinaciones de Zona solicitantes, así como su 
comprobación ante el INEA.  

Å Asegurar la calidad en los procesos establecidos por el INEA para la emisión y comprobación de certificados de 
estudio, dando seguimiento en el sistema de Control escolar sobre el registro de certificados entregados a los 
interesados, con la finalidad de garantizar la eficiencia en los indicadores de evaluación en el rubro de certificación.  

Å Observar los concentrados mensuales generados del sistema de control escolar sobre los resultados de ex§menes 
presentados e índices de acreditación y reprobación, educandos que concluyen su etapa de alfabetización, 
usuarios que concluyen su nivel educativo, certificados de estudio de primaria y secundaria emitidos y entregados, 
analizando las estadísticas estatales y por Coordinación de Zona para la implementación de acciones de mejora de 
ser el caso.  

Å Generar del sistema de control escolar la informaci·n relativa a los logros de acreditaci·n atribuidos a las personas 
voluntarias beneficiarias de un subsidio con subsidio involucradas en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en la 
aplicación de exámenes respectivamente, validando los logros obtenidos en cada cierre mensual de operaciones 
para la gestión del subsidio que corresponda al procedimiento administrativos y al esquema de apoyos económicos 
contendido en las Reglas de Operación.  

Å Dar seguimiento a la eficiencia de uso del material impreso de acreditaci·n (cuadernillos de ex§menes y formatos 
de inscripción y acreditación) remitido a las Coordinaciones de Zona, concentrando los resultados estadísticos de 
utilización y demanda a través de los resultados que arroja el sistema de control escolar, con el objetivo de 
optimizar el suministro mensual a las Coordinaciones de Zona.  

Å Realizar puntualmente los tr§mites ante el INEA sobre la modificaci·n de registros electr·nicos inconsistentes de 
educandos, cuyas incidencias no pueden ser solucionados en el Instituto estatal, analizando cada caso para 
obtener la resolución y seguimiento al trámite según corresponda a los lineamientos de control escolar.  

Å Modificar en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, la información correspondiente a los 
trámites y servicios que se ofrecen a la ciudadanía, revisando trimestralmente la actualización de la información 
para el cumplimiento de lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas.  

Å Brindar especial atenci·n a las situaciones irregulares que se originen en la operaci·n de los procesos de 
inscripción, acreditación y certificación, implementando las acciones pertinentes de acuerdo a disposiciones 
aplicables y los criterios que al efecto señale la Dirección General para la resolución de cada caso 

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.5. Dirección de Certificación 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.5.0.1. Departamento de Certificación 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.5. Dirección de Certificación 

1.5.0.1. Departamento de Certificación 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Coordinar la emisión de los certificados de estudio de los niveles de primaria y secundaria, validando que la 
documentación capturada en el sistema de control escolar cumpla con la normatividad vigente para la correcta 
emisión y envío a las Coordinaciones de Zona quienes realizarán la entrega y la comprobación de los certificados en 
el sistema automatizado de seguimiento y acreditación. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Llevar a cabo las validaciones de certificado de estudios emitidos por el instituto, buscando y verificando en los 
sistemas de control escolar su autenticidad, para dar respuesta a las solicitudes recibidas por entidades, 
dependencias públicas y privadas.  

Å Emitir de manera oportuna los certificados de estudio de los educandos que concluyen el nivel primario y/o 
secundaria de acuerdo al calendario de emisiones del INEA, validando su expediente en el sistema de control 
escolar para su posterior emisión en el Sistema de Certificado Digital (SICEDI), y realizar la entrega 
correspondiente a los educandos, en apego a los lineamientos establecidos por el INEA.  

Å Dar seguimiento a los tr§mites de duplicado de certificado de estudios de manera expedita, verificando en el 
Sistema de Control Escolar que cumplan con la totalidad de los requisitos en apego a los lineamientos vigentes, 
para dar respuesta a las solicitudes realizadas por los interesados y las Coordinaciones de Zona.  

Å Llevar a cabo la entrega oportuna de los certificados de estudios emitidos por el Instituto a los educandos, en apego 
a los lineamientos vigentes, mediante ceremonias de entrega, visitas domiciliarias o entregas en Coordinaciones de 
Zona, para cumplir con la entrega total de los certificados y lograr los objetivos, metas e indicadores del Instituto.  

Å Apoyar a las Coordinaciones de Zona sobre la operaci·n de los procesos de certificaci·n, supervisando que se 
cumplan las disposiciones normativas y lineamientos de control escolar vigentes, para cumplir con los 
procedimientos establecidos por el INEA y demás disposiciones estatales.  

Å Utilizar de manera adecuada el Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditaci·n (SASA), para llevar a cabo las 
actividades relacionadas con la emisión y comprobación de los certificados de estudios en el sistema, en apego a 
la normatividad vigente.  

Å Aprobar la integraci·n de los expedientes de educandos en el Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditaci·n 
(SASA) que concluyen nivel educativo primaria y/o secundaria, verificando que cumpla con los requisitos en apego 
a la normatividad vigente para la emisión de los certificados de estudios.  

Å Utilizar de forma correcta el Sistema de Certificado Digital (SICEDI) mediante las funciones con las que cuenta, para 
generar y enviar a timbrar los certificados de estudio de los educandos que concluyeron nivel educativo, además de 
generar reportes para su posterior análisis y toma de decisiones.  

Å Atender los casos considerados especiales, recibidos por las coordinaciones de zona referentes a correcci·n, 
omisión y fallas generadas en sistema o por el personal institucional operativo en las Coordinaciones de Zona 
durante el proceso de certificación de estudios, mediante la plataforma Sistema de Atención a las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SATIC) para solicitar su corrección a oficinas centrales del INEA.  

Å Generar reportes de los Sistemas de Control Escolar, elaborando estad²sticas respecto a la emisi·n y comprobaci·n 
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de certificados de estudios nivel primaria y/o secundaria, por Coordinación de Zona o Instituto Estatal, para su 
posterior análisis y toma de decisiones.  

Å Revisar y dar atenci·n a las observaciones realizadas por las unidades internas de verificaci·n y supervisi·n, 
solventando dichas indicaciones sobre la operación de los procesos sustantivos del área de Certificación, 
verificando la información solicitada en los sistemas de Control Escolar  

Å Digitalizar los expedientes f²sicos de los educandos que certificaron anterior al 2018, mediante el uso de los 
recursos tecnológicos para conformar el archivo electrónico de expedientes.  

Å Llevar a cabo b¼squedas de antecedentes escolares de educandos ingresando a los Sistemas de Control Escolar 
del Instituto, para dar respuesta a las peticiones recibidas por las instituciones.  

Å Atender las solicitudes de certificados de estudios realizadas por otros Institutos del INEA de manera expedita, 
validando los requisitos en apego a la normatividad vigente para su posterior emisión en el (SICEDI) y envío 
correspondiente.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.5.0.1. Departamento de Certificación 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.5.0.2. Departamento de Acreditación 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.5. Dirección de Certificación 

1.5.0.2. Departamento de Acreditación 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 
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BÁSICA: 

Coordinar la operación de los procedimientos normativos aplicables a los procesos de inscripción y acreditación 

establecidos por el INEA, dando seguimiento a las acciones implementadas para el control y funcionamiento de los 

servicios educativos, administrativos y de gestión; a fin de propiciar confiabilidad y transparencia en los resultados 

institucionales relacionados con la incorporación de educandos, la evaluación de los aprendizajes y la utilización de 

materiales de acreditación. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Tener pleno conocimiento sobre las disposiciones vigentes contenidas en los lineamientos de control escolar 
relativos a la inscripción y acreditación de educación básica para adultos, apoyando a las Coordinaciones de Zona 
en la actualización de información aplicable en la operación de los procesos y procedimientos establecidos por las 
autoridades educativas en el ámbito de su competencia, a fin de garantizar el cumplimiento a las disposiciones 
normativas aplicables.  

Å Propiciar las acciones de mejora sobre las actividades operativas que se deleguen al personal adscrito al 
Departamento, diseñando e implementando las estrategias de capacitación del personal adscrito al área a cargo, 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales en común  

Å Brindar apoyo permanente a las Coordinaciones de Zona en la operación de los procesos de inscripción y 
acreditación, promoviendo el control de los registros de los educandos en el sistema de control escolar para el 
cumplimiento de los requisitos normativos y su correcta incorporación y seguimiento educativo.  

Å Analizar la informaci·n relativa a la acreditaci·n de educandos registrados, generando reportes de resultados de la 
aplicación de exámenes a través del sistema de control escolar, para identificar fortalezas y debilidades en la 
operación de los programas que sirvan al área académica del organismo para las estrategias de formación que se 
requieran.  

Å Atender de manera eficaz y eficiente a las coordinaciones de Zona sobre los casos irregulares que obstaculizan la 
correcta ejecución de los procesos de inscripción y acreditación en el sistema de control escolar, analizando los 
factores que originan inconsistencias para propiciar la resolución en los registros electrónicos y avance académico 
de los educandos.  

Å Revisar la información relativa a los logros de acreditación registrados en el sistema de control escolar, detectando 
posibles inconsistencias de información para la implementación de medidas correctivas y/o preventivas según su 
origen.  

Å Apoyar en las acciones que se deriven de las observaciones efectuadas por las unidades internas de verificación y 
supervisión en la operación de los procesos sustantivos del área de acreditación, dando seguimiento con las 
Coordinaciones de Zona en la aclaración de inconsistencias, para solventar las no conformidades según 
corresponda.  

Å Resguardar y controlar el material impreso de acreditaci·n enviado por el INEA, implementando las acciones que 
permitan administrar la utilización del mismo, para garantizar el suministro oportuno a las Coordinaciones de Zona.  

Å Coadyuvar en la administraci·n estatal de los ex§menes impresos y formatos de acreditaci·n utilizados y no 
utilizados de acuerdo a la vigencia de los materiales, realizando las gestiones administrativas ante el INEA para la 
baja y retiro de materiales obsoletos que serán donados a la comisión nacional de libros de texto gratuitos para su 
reciclaje.  

Å Organizar los inventarios del material de acreditaci·n disponibles en el Departamento de Acreditaci·n y en las 
Coordinaciones de Zona, actualizando mensualmente la cantidad de materiales no utilizados, con la finalidad de 
administrar su utilización en las etapas de aplicación subsecuentes; según el calendario anual de aplicación de 
exámenes.  

Å Coadyuvar en la gesti·n para solicitar la reutilización de cuadernillos de exámenes, analizando previamente los 
inventarios estatales y enviando al INEA la solicitud por escrito, con el objetivo contar con la suficiencia de material 
y dar cobertura a las necesidades de las Coordinaciones de Zona para la aplicación de exámenes.  

Å Apoyar en la organizaci·n y log²stica de las estrategias nacionales y jornadas estatales de acreditaci·n 
implementadas en el organismo, brindando a las Coordinaciones de Zona la información y los criterios de 
operación de manera oportuna para eficientar las actividades dirigidas a la incorporación y acreditación de 
personas en rezago educativo.  

Å Apoyar en la elaboraci·n de estad²sticas con respecto a los logros de acreditaci·n en los rubros de ex§menes 
presentados, acreditados y no acreditados, Usuarios que Concluyen Nivel, eficiencia de sedes de aplicación de 
exámenes y las que sean necesarias según la naturaleza del análisis, generando los reportes electrónicos del 
sistema de control escolar para la valoración de resultados institucionales y para la toma de decisiones 

Å Realizar las acciones de seguimiento que permitan conocer y valorar el desempe¶o de las personas voluntarias que 
apoyan en las coordinaciones de Zona en las actividades propias para la aplicación de exámenes y en los procesos 
de control escolar, validando las evidencias que remiten mensualmente las Coordinaciones a la Dirección de 
Certificación para verificar el cumplimiento de las actividades dispuestas en las Reglas de Operación.  

Å Dise¶ar y difundir con las Coordinaciones de Zona el calendario anual de aplicación de exámenes, dando 
seguimiento a los resultados de acreditación y a la eficiencia de las programaciones de sedes de aplicación, para 
promover la optimización de logros y el uso de los recursos disponibles a la aplicación de exámenes.  



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 53  

 

 

Å Apoyar a la Direcci·n de Certificaci·n en las actividades de capacitaci·n con el personal institucional y voluntarios 
de las Coordinaciones de Zona involucrados en las actividades de inscripción de educandos y acreditación de 
aprendizajes, proporcionándoles la información pertinente y actualizada sobre los procedimientos vigentes para la 
correcta operación de los procesos establecidos en la normatividad.  

Å Operar el Sistema Automatizado de Ex§menes en Línea (SAEL) administrando los movimientos realizados para la 
baja, altas de sedes de aplicación, figuras voluntarias que participan en los procesos y atender las inconsistencias 
que se presenten en el desarrollo de las aplicaciones y/o en la sincronización de calificaciones con el sistema de 
control escolar, para favorecer la confiabilidad de la acreditación.  

Å Coadyuvar en la validaci·n de logros de acreditaci·n que se atribuyen a las personas voluntarias beneficiarias de 
un subsidio que apoyan a los educandos en el proceso de estudio y en la aplicación de exámenes, generando y 
concentrando la información correspondiente del sistema de control escolar para la gestión administrativa del 
subsidio; de acuerdo a lo dispuesto en las Reglas de Operación vigentes.  

Å Revisar los tr§mites que emprenden las Coordinaciones de Zona sobre los casos especiales que presentan 
inconsistencias en su registro en el sistema de control escolar o en el avance educativo, analizando cada caso para 
propiciar la resolución y seguimiento al trámite según corresponda a los lineamientos de control escolar.  

Å Revisar los tr§mites de inscripci·n a secundaria que remiten las Coordinaciones de Zona para el registro de 
personas menores de 15 años que, conforme a las Reglas de Operación acrediten la imposibilidad de recibir o 
continuar sus estudios en el sistema escolarizado, verificando la conformidad de los requisitos con la finalidad de 
realizar el trámite de registro ante el INEA con el procedimiento establecido para los casos de dispensas de edad.  

Å Actualizar trimestralmente la informaci·n en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia sobre los 
Servicios y Trámites que se ofrecen a la ciudadanía, capturando la información en los formatos correspondientes 
para el cumplimiento de lo previsto en el Articulo 67, fracciones XIX y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.5.0.2. Departamento de Acreditación 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 



Página 54   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

ÁREA: 1.6. Dirección de Operación Educativa 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.6. Dirección de Operación Educativa 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Propiciar y realizar la adecuada coordinación del área, así como establecer políticas y estrategias que alienten la 
eficacia y eficiencia académica - operativa del Instituto, que permitan el logro oportuno de los objetivos y metas 
programadas. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar y coordinar el programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Estudiar los contenidos y materiales educativos que presentan mayor complicaci·n, elaborando y revisando los 
instrumentos de evaluación formativa para fortalecer el proceso de enseñanza aprendizaje de las personas 
educandas.  

Å Elaborar y formular de acuerdo a las Reglas de Operaci·n que establezca el INEA proponiendo condicionantes y 
lineamientos para el apoyo económico y métodos para las estrategias que opere el instituto en las Coordinaciones 
de Zona.  

Å Desarrollar y sugerir estrategias en apego a los lineamientos establecidos por el INEA para la capacitaci·n del 
personal institucional y voluntario.  

Å Controlar los materiales educativos impresos suministrados por el INEA a nivel estatal con base a los registros del 
sistema de inventario para la correcta y oportuna distribución de los mismos.  

Å Vigilar los procesos de capacitaci·n, reuniones microrregionales, de balance y análisis identificando áreas de 
oportunidad y mejora para ser atendido por el área correspondiente.  

Å Supervisar los procesos operativos de los programas y proyectos estrat®gicos del instituto por medio de los 
indicadores y metas para su correcta operatividad.  

Å Dar Seguimiento al registro de las formaciones a trav®s del Registro Automatizado de Formaci·n con el objetivo de 
detectar el correcto registro.  

Å Formular indicadores de mejora que contribuyan a la eficiencia, eficacia operativa y académica para el logro de las 
metas y objetivos del organismo.  

Å Dar seguimiento permanente a los indicadores y metas del Programa Regular, llevando a cabo un seguimiento para 
reforzar los avances en las metas institucionales.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.6. Dirección de Operación Educativa 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 55  

 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas relacionadas 
con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o federal o en el 
sector privado. 

 

ÁREA: 1.6.1. Coordinación de Programa Regular 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.6. Dirección de Operación Educativa 

1.6.1. Coordinación de Programa Regular 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Coordinar y dar seguimiento a los programas educativos tendientes al cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales del Programa Regular, mediante el establecimiento de mecanismos operativos, administrativos y de 

capacitación. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Vigilar de forma permanente los indicadores y logros de las Coordinaciones de Zona analizando la informaci·n 
mensual para el cumplimiento de las metas.  

Å Controlar el inventario del material acad®mico atendiendo la informaci·n generada por las Coordinaciones de Zona 
para tener un correcto registro numérico de la existencia y disponibilidad del material didáctico.  

Å Llevar a cabo una distribuci·n eficiente del material acad®mico de cada Coordinaci·n de Zona, basado en el 
análisis de los inventarios existentes para la oportuna entrega y brindar la atención educativa a las personas 
educandas.  

Å Implementar capacitaciones dirigidas al personal institucional y voluntario coordinando y supervisando el 
desempeño de las mismas a fin de lograr la mejora académica.  

Å Supervisar permanente a los indicadores de aprobaci·n y reprobaci·n en los avances acad®micos de las personas 
educandas por medio del análisis de información de cada Coordinación de Zona con el objetivo de formular 
estrategias que permitan la mejora en la práctica educativa.  

Å Dar seguimiento al cumplimiento de los reportes generados mensualmente por las personas voluntarias turnados a 
la Dirección de Operación Educativa mediante la recepción y supervisión del contenido con la finalidad de que se 
cumpla lo establecido en las Reglas de Operación vigentes.  

Å Proponer las estrategias de informaci·n y continuidad de la oferta educativa vigente mediante la comunicaci·n 
permanente con las Coordinaciones de Zona para el cumplimiento de los servicios educativos.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional 

 

ÁREA:  

1.6.1. Coordinación de Programa Regular 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas relacionadas 
con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o federal o en el 
sector privado. 

 

ÁREA: 1.6.1.1. Departamento de Formación y Desarrollo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.6. Dirección de Operación Educativa 

1.6.1. Coordinación de Programa Regular 

1.6.1.1. Departamento de Formación y Desarrollo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Capacitar al personal institucional y voluntario, con la finalidad de cumplir con las metas establecidas de formación y 
llevar un seguimiento oportuno del Registro Automatizado de Formación (RAF). 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Estudiar y comprender los contenidos de los materiales educativos del modelo vigente por medio de la exploraci·n y 
análisis a fin de implementar capacitaciones permanentes en las Coordinaciones de Zona.  

Å Formar a los T®cnicos Docentes Capacitadores de las Coordinaciones de Zona en temas educativos y operativos 
del con el objetivo de replicar al personal de las Coordinaciones de Zona.  

Å Formar a los T®cnicos Docentes y personal voluntario de las Coordinaciones de Zona en temas educativos y 
operativos a través de capacitaciones permanentes para aplicar los conocimientos a las personas educandas 
durante su proceso educativo.  

Å Fortalecer los procesos de capacitaci·n dirigidos a personal institucional y voluntario de las Coordinaciones de Zona 
en todas las modalidades atendiendo los diagnósticos de necesidades de formación a fin de lograr los avances en 
los indicadores institucionales.  

Å Dar seguimiento a las asesor²as dirigidas a personas educandas no acreditadas proponiendo estrategias did§cticas 
y de acompañamiento con la finalidad de que las personas educandas avancen en su proceso educativo.  

Å Promover t®cnicas de estudio para mejorar el proceso de enseñanza ï aprendizaje por medio de capacitaciones a 
las personas voluntarias con la finalidad de fortalecer el uso de dichas técnicas en los círculos de estudio.  

Å Supervisar y dar seguimiento permanente de las capacitaciones y formaciones del personal institucional y voluntario 
por medio del registro electrónico vigente para conocer los avances en los indicadores institucionales.  

Å Dar seguimiento y vigilancia a las reuniones microregionales, de balance y an§lisis en Coordinaciones de Zona por 
medio de su agenda y programa para detectar áreas de oportunidad académicas.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional 

 

ÁREA:  

1.6.1.1. Departamento de Formación y Desarrollo 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.6. Dirección de Operación Educativa  

1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Instrumentar, coordinar y dar seguimiento a los programas estratégicos tendientes al cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales mediante el establecimiento de mecanismos operativos, administrativos y normativos en cada 
proyecto o programa estratégico autorizado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Supervisar y vigilar los procesos operativos de los programas estrat®gicos definidos por el organismo, para el 
aumento de resultados a través del análisis de los indicadores correspondientes, con la finalidad de fortalecer los 
servicios educativos.  

Å Crear estrategias de acuerdo a la normatividad vigente mediante alternativas educativas no contemplados en el 
modelo educativo actual, con la finalidad de mejorar la política de educación para adultos en el estado de 
Tamaulipas.  

Å Elaborar y plantear de acuerdo a las Reglas de Operaci·n vigentes, a trav®s de los esquemas de apoyo econ·mico 
para la mejora de los programas estratégicos que opere el instituto en las Coordinaciones de Zona.  

Å Formular las estrategias de informaci·n y continuidad de los programas estrat®gicos mediante la comunicaci·n 
permanente con las Coordinaciones de Zona para el cumplimiento de los lineamientos establecidos.  

Å Elaborar los procesos operativos para el eficiente desarrollo de los programas estrat®gicos a trav®s de plataformas 
electrónicas para su captura y seguimiento.  

Å Formular indicadores de desempe¶o mediante lineamientos y disposiciones para que contribuyan a la eficiencia y 
eficacia operativa del instituto.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.6.2.1. Departamento de Seguimiento Operativo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.6. Dirección de Operación Educativa 

1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos 

1.6.2.1. Departamento de Seguimiento Operativo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Dar seguimiento a la operación de los servicios educativos que brinda el organismo, así como al cumplimiento de los 
lineamientos autorizados en los diferentes proyectos y programas institucionales. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Seguimiento a los programas establecidos vigilando las acciones y actividades educativas para el cumplimiento de 
los indicadores del Instituto.  

Å Supervisar y analizar las reuniones microregionales en las Coordinaciones de Zona mediante informes y reportes 
mensuales con el objetivo de detectar áreas de oportunidad de cada microrregión.  

Å Elaborar disposiciones espec²ficas derivado de los resultados de las reuniones microregionales retroalimentando a 
las Coordinaciones de Zona para el buen funcionamiento de círculos de estudio.  

Å Plantear estrategias analizando indicadores con la finalidad de optimizar la operaci·n de los servicios educativos del 
Instituto.  

Å Vigilar el avance de los indicadores de desempe¶o y criterios program§ticos establecidos en los c²rculos de estudio 
de cada Coordinación de Zona, estudiando los avances y registros de las metas establecidas para implementar 
estrategias y acciones enfocadas en la mejora educativa.  

Å Supervisar a las Coordinaciones de Zona en el proceso de los servicios educativos del Instituto dando seguimiento 
de acuerdo a la normativa actual para el cumplimiento de los procesos establecidos.  

Å Identificar §reas de oportunidad en la operación de los servicios educativos por medio de reportes mensuales para 
solventar y turnar los casos a las áreas correspondientes para su atención.  

Å Emitir recomendaciones a las §reas correspondientes mediante el an§lisis de informaci·n generada para mejorar la 
eficiencia en la toma de decisiones y operaciones de las mismas.  

Å Analizar el avance modular de las personas educandas considerando la informaci·n de cada Coordinaci·n de Zona 
a fin de detectar aquellas que se encuentran en situación próxima de concluir nivel educativo.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos. Å Realizar las dem§s funciones que en el 
ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que contribuyan al establecimiento y 
mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.6.2.1. Departamento de Seguimiento Operativo 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 59  

 

 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7. Coordinación de Enlace 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Coordinar las actividades de los procesos administrativos y operativos de las Coordinaciones de Zona en el Estado, 
apoyado en el seguimiento de los programas, proyectos y alianzas en materia de educación para jóvenes y adultos, 
con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Canalizar y dar seguimiento a la atenci·n de la problem§tica de las Coordinaciones de Zona, y proponer posibles 
soluciones con el objetivo de operar el servicio educativo.  

Å Supervisar el cumplimiento de la aplicaci·n de las Reglas de Operaci·n que reglamentan la evaluación operativa, 
así como de la productividad educativa, mediante reuniones en las Coordinaciones de Zona, con el propósito 
desarrollar los programas educativos de acuerdo a la normatividad vigente.  

Å Desarrollar, actualizar y dar seguimiento a las actividades desarrolladas de los planes de trabajo de las 
Coordinaciones de Zona, que permitan valorar su labor operativa mediante la articulación con las instancias 
involucradas del organismo, con el propósito de verificar el cumplimiento de los compromisos.  

Å Coadyuvar para el avance de las gestiones diversas solicitados por las Coordinaciones de Zonza ante las §reas 
correspondientes del Instituto, monitoreando el estatus de los tramites requeridos para el buen desarrollo de sus 
funciones.  

Å Diseñar e implementar los mecanismos de control del avance de resultados mediante el seguimiento operativo con 
base a los resultados Institucionales en sus diferentes niveles, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad 
para la toma de decisiones.  

Å Organizar y supervisar la operaci·n en los centros educativos generando informaci·n del sistema de control escolar 
para asegurar el cumplimiento a las disposiciones normativas.  

Å Asistir a los eventos convocados por la superioridad, representando al Instituto en los eventos organizado, en el 
área de su competencia, con el objetivo de establecer compromisos a fines al ámbito educativo.  

Å Colaborar en la vinculaci·n de proyectos educativos en las Coordinaciones de Zona con actores de la sociedad civil, 
para establecer alianzas estratégicas con la finalidad de contribuir en el abatimiento del rezago educativo.  

Å Organizar y coordinar las etapas de capacitaci·n del personal, de acuerdo con las estrategias y programas 
institucionales llevando a cabo reuniones de balance operativo con el propósito de identificar debilidades y 
fortalezas en el desempeño de sus funciones y planear las líneas de acción.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7. Coordinación de Enlace 

CAMPO DE DECISIÓN  
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RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.7.0.1. Departamento de Supervisión 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.0.1. Departamento de Supervisión 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Aplicar instrumentos de control y vigilancia que permitan identificar el buen funcionamiento y eficiencia de las 
actividades académicas y operativas, con la ayuda del análisis de información obtenida, para verificar que los 
recursos sean empleados correctamente y los procesos educativos se realicen de forma gratuita y con calidad. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Efectuar visitas de supervisi·n, considerando la informaci·n de los programas educativos, con el objetivo de 
observar la forma del debido cumplimiento de la normatividad de los servicios educativos.  

Å Realizar muestreo de personas educandas registrados, visitas domiciliarias y a las Coordinaciones de Zona, 
generando información del Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA), con el propósito de 
supervisar la operación educativa.  

Å Revisar las agendas de los T®cnicos Docentes, analizando y confrontando el programa e informe de actividades, 
para su verificación en Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA) y en el ejercicio de 
actividades en campo.  

Å Solicitar a las §reas correspondientes toda aquella informaci·n y documentaci·n que se valore necesaria, requerida 
de manera oficial, con la intención de ejercer la supervisión.  

Å Confirmar por medio de herramientas tecnol·gicas, los documentos, medios electr·nicos y de procesamiento de 
datos resultantes en la información necesaria, con el fin de cumplir la actividad de supervisar.  

Å Reportar oportunamente al §rea superior inmediata, mediante reporte, sobre las observaciones realizadas como 
producto de las acciones de supervisión, con el propósito de que sean atendidas por las áreas correspondientes.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.0.1. Departamento de Supervisión 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: 1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Matamoros, difundiendo activamente los programas 
del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas.  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional 
participando en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación 
con otras entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su 
área, mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de 
garantizar que estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación 
para adultos en la comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener 
altos estándares en la labor educativa.  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados 
alcanzados en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de 
las metas operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos.  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su 
uso según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las 
regulaciones establecidas.  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera.  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa.  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control 
escolar.  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria.  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales 
que describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones 
planteadas.  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
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administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias sustantivas 
relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal o 
federal o en el sector privado. 

 

ÁREA:  

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Matamoros 
garantizando una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada 
microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través 
de la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo. 

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin 
de ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y 
estrategias que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Instituto y mejorar la eficiencia operativa.  
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Å Llevar un diario de campo o bitácora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, 
revisando los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad 
en la prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de 
desempeño y la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad 
del acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento 
y Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para 
su atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la 
confiabilidad de los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se 
realicen conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
normativo y la calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, Círculos de Estudio 
y Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos y administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las 
actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles 
municipal, estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Nuevo Laredo, difundiendo activamente los 
programas del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han 
iniciado o concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del área a cargo, informando periódicamente del cumplimiento del 
mismo. 

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas.  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional 
participando en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación 
con otras entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su 
área, mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de 
garantizar que estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación 
para adultos en la comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener 
altos estándares en la labor educativa.  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados 
alcanzados en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de 
las metas operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos.  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su 
uso según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las 
regulaciones establecidas.  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera.  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa.  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control 
escolar.  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
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optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria.  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales 
que describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones 
planteadas.  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga 
a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Nuevo Laredo 
garantizando una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada 
microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través 
de la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin 
de ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y 
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estrategias que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Instituto y mejorar la eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, 
revisando los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad 
en la prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de 
desempeño y la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad 
del acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento 
y Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para 
su atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la 
confiabilidad de los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral. Supervisar el funcionamiento de los 
servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen conforme a los lineamientos de 
operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la calidad del servicio.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se 
realicen conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
normativo y la calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio 
y Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos y administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las 
actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles 
municipal, estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.3. Coordinación de Zona en Reynosa 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.3. Coordinación de Zona en Reynosa 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Reynosa, difundiendo activamente los programas 
del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas.  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional 
participando en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación 
con otras entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su 
área, mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de 
garantizar que estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación 
para adultos en la comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener 
altos estándares en la labor educativa.  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados 
alcanzados en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de 
las metas operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos.  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su 
uso según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las 
regulaciones establecidas.  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboración entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera.  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa.  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control 
escolar.  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria.  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales 
que describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones 
planteadas.  

Å Supervisar el uso de los materiales didácticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.3. Coordinación de Zona en Reynosa 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.3. Coordinación de Zona en Reynosa  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Reynosa garantizando 
una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 
15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s 
de la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin 
de ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y 
estrategias que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Instituto y mejorar la eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, 
revisando los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad 
en la prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de 
desempeño y la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad 
del acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento 
y Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
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oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para 
su atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la 
confiabilidad de los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se 
realicen conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
normativo y la calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro 

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio 
y Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos y administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las 
actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles 
municipal, estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona San Fernando , difundiendo activamente los 
programas del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han 
iniciado o concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas.  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional 
participando en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación 
con otras entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su 
área, mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de 
garantizar que estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación 
para adultos en la comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener 
altos estándares en la labor educativa.  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados 
alcanzados en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de 
las metas operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos.  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su 
uso según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las 
regulaciones establecidas.  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera.  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa.  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control 
escolar.  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria.  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales 
que describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones 
planteadas.  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona San Fernando 
garantizando una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada 
microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través 
de la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin 
de ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y 
estrategias que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Instituto y mejorar la eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, 
revisando los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad 
en la prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de 
desempeño y la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad 
del acompañamiento educativo.  
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Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento 
y Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para 
su atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la 
confiabilidad de los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se 
realicen conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
normativo y la calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro 

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio 
y Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos y administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las 
actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con 
la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas 
que contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles 
municipal, estatal o federal o en el sector privado. 

 

  



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 73  

 

 

ÁREA: 1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Río Bravo, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución. Con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes. El objetivo es garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos 

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria Sistematizando y organizando 
los archivos, con el propósito de consultar de manera inmediata lo correspondiente.  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas.  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las demás funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Rio Bravo garantizando 
una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 
años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 



Periódico Oficial Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025 Página 75  

 

 

Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro 

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Miguel Alemán, difundiendo activamente los programas 
del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Miguel Alemán 
garantizando una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada 
microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  
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Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinaci·n de Zona. Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y 
reuniones institucionales, para fortalecer sus competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Victoria, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo. 

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa 

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la 
carga a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector 
privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Victoria garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formación de las Personas Voluntarias, a través del análisis de desempeño y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
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acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento académico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculación del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formación, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formación, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregi·n, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento acad®mico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.8. Coordinación de Zona en Tula 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.8. Coordinación de Zona en Tula 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Tula, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas.  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

1.7.8. Coordinación de Zona en Tula 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.8. Coordinación de Zona en Tula Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Tula garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
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oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregi·n, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento acad®mico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro 

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 
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ÁREA: 1.7.9. Coordinación de Zona en Hidalgo 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.9. Coordinación de Zona en Hidalgo 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Hidalgo, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el ámbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los círculos de estudio y plazas comunitarias en su área, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad.  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.9. Coordinación de Zona en Hidalgo 

CAMPO DE DECISIÓN  
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RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.9. Coordinación de Zona en Hidalgo  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Hidalgo garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
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competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.10. Coordinación de Zona en el Mante 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.10. Coordinación de Zona en el Mante 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Mante, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 
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ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas.  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa.  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales didácticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.10. Coordinación de Zona en el Mante 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 
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PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.10. Coordinación de Zona en el Mante  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Mante garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  
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Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.11. Coordinación de Zona en González 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.11. Coordinación de Zona en González 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona González, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
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mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.11. Coordinación de Zona en González 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.11. Coordinación de Zona en González  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona González garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de acuerdo a 
los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de la 
elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la calidad del 
servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando avances, 
con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la prestación 
de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formación de las Personas Voluntarias, a través del análisis de desempeño y la 
detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del acompañamiento 
educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento académico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculación del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de los 
datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formación, colaborando en el intercambio de experiencias y resultados, 
con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su microrregión y la 
Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formación, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregi·n, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento acad®mico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, observaciones 
y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la correcta 
atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Tampico, difundiendo activamente los programas del 

Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 

concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 

mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 

General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 

objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el ámbito territorial y funcional participando 

en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 

entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los círculos de estudio y plazas comunitarias en su área, 

mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 

estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 

comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 

alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 

estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
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en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 

operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 

General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 

comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 

facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 

según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 

establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 

sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 

que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 

mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso académico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 

los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentación oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 

optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 

describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 

administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 

finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 

contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Tampico garantizando 
una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 
años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Soto La Marina, difundiendo activamente los 
programas del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han 
iniciado o concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa 

 Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
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comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Soto La Marina 
garantizando una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas 
mayores de 15 años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada 
microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  
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Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Altamira, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 

mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 

General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 

objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 

en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 

entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 

mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 

estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 

comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 

alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 



Página 100   Victoria, Tam., lunes 01 de diciembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 

en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 

operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 

General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 

comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 

facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 

según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 

establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 

sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 

que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 

mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 

los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 

optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 

describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 

administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 

finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 

contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 

desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos  

1.7. Coordinación de Enlace  

1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira  

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Altamira garantizando 
una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 
años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, Círculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  
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Å Realizar las dem§s funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 

sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 

estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Aldama, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado. 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 

mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 

General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 

objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el ámbito territorial y funcional participando 

en convocatorias y eventos en nombre de la institución. Con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 

entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los círculos de estudio y plazas comunitarias en su área, 

mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes. El objetivo es garantizar que 

estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 

comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 

alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 

estándares en la labor educativa  
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Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 

en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 

operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 

General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 

comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 

facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 

según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 

establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 

sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 

que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 

mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 

los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 

optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 

describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 

administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 

finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 

contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 

desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama 

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Aldama garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregi·n, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento acad®mico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos. 

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 

sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 

estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Padilla, difundiendo activamente los programas del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 
concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 

mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 

General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 

objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 

en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 

entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 

mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 

estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 

comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones peri·dicas de los resultados 

alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 

estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 

en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 

operativas establecidas  
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Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Dirección 

General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 

comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 

facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 

según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 

establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 

sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 

que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 

mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso académico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 

los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentación oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 

optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 

describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 

administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 

finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 

contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 
desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla 

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Padilla garantizando una 
educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 años 
que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboración del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregi·n, a trav®s de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoci·n y difusi·n del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeaci·n y distribuci·n de las metas de su microrregi·n, aportando propuestas, an§lisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregi·n, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento acad®mico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que estén completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al área superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, así como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Jiménez, difundiendo activamente los programas del 

Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 

concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando periódicamente del cumplimiento del 
mismo. 

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  
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Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinaci·n de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 

desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 
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ÁREA: Técnico Docente 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez 

Técnico Docente 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Operar los programas y servicios educativos que brinda el Instituto en la coordinación de Zona Jiménez garantizando 
una educación de calidad, inclusiva y humanista, para abatir el rezago educativo, atendiendo a personas mayores de 15 
años que no han concluido su educación básica, en su área geográfica delimitada denominada microrregión. 

ESPECÍFICAS: 

Å Coadyuvar a la elaboraci·n del programa anual de trabajo, supervisando que se lleve a cabo las actividades de 
acuerdo a los requerimientos de los eventos programados.  

Å Planear, organizar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades educativas en su microrregión, a través de 
la elaboración y aplicación de planes de trabajo, con el fin de cumplir los objetivos institucionales y garantizar la 
calidad del servicio educativo.  

Å Promover, planificar, organizar y participar en actividades de promoción y difusión del servicio educativo en su 
microrregión, colaborando con el Coordinador de Zona y la implementación de estrategias informativas, con el fin de 
ampliar la cobertura y acercar los servicios educativos a la población objetivo.  

Å Participar en la planeación y distribución de las metas de su microrregión, aportando propuestas, análisis y estrategias 
que fortalezcan los programas institucionales, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto y mejorar la 
eficiencia operativa.  

Å Llevar un diario de campo o bit§cora para el control y seguimiento de las actividades programadas, registrando 
avances, con el propósito de informar oportunamente al área superior los resultados obtenidos.  

Å Evaluar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de metas y la calidad de los servicios educativos gratuitos, revisando 
los indicadores de desempeño y la atención a los educandos, con el fin de asegurar la eficacia y equidad en la 
prestación de los servicios a jóvenes y adultos.  

Å Elaborar diagn·sticos de necesidades de formaci·n de las Personas Voluntarias, a trav®s del an§lisis de desempe¶o y 
la detección de áreas de mejora, con el propósito de fortalecer sus competencias y elevar la calidad del 
acompañamiento educativo.  

Å Realizar el control y seguimiento acad®mico de los educandos, utilizando el Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), con el propósito de mantener actualizada la información académica y facilitar la acreditación 
oportuna de los estudios.  

Å Supervisar el seguimiento y registro correcto de la vinculaci·n del usuario con el subproyecto que corresponde para su 
atención, en el SASA, mediante la revisión y validación de la información capturada, para asegurar la confiabilidad de 
los datos.  

Å Participar en reuniones de balance operativo y de formaci·n, colaborando en el intercambio de experiencias y 
resultados, con el fin de fortalecer la operación educativa y mejorar la toma de decisiones en el ámbito de su 
microrregión y la Coordinación de Zona.  

Å Participar en los procesos de formaci·n, asistiendo a cursos, talleres y reuniones institucionales, para fortalecer sus 
competencias técnicas y pedagógicas y mejorar su desempeño laboral.  

Å Supervisar el funcionamiento de los servicios educativos en su microrregión, revisando que las actividades se realicen 
conforme a los lineamientos de operación establecidos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento normativo y la 
calidad del servicio.  

Å Supervisar el acompa¶amiento académico de las personas voluntarias a los educandos, mediante visitas, 
observaciones y retroalimentación, para asegurar que la atención educativa sea pertinente y de calidad.  

Å Vigilar y dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, verificando el uso adecuado de los recursos y la 
correcta atención a la demanda educativa, con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia en la operación del 
servicio.  

Å Atender las responsabilidades y funciones administrativas inherentes a su puesto, elaborando reportes, registros y 
documentación requerida, con el propósito de mantener el control administrativo y cumplir con las disposiciones 
institucionales.  

Å Integrar y verificar los documentos para el registro de educandos a fin de asegurar que est®n completos y correctos 
conforme a la normatividad, revisando actas, CURP y demás requisitos antes de su registro.  

Å Planear, coordinar, supervisar, evaluar y verificar el funcionamiento de las Unidades Operativas, C²rculos de Estudio y 
Plazas Comunitarias de su microrregión, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y 
administrativos del ITEA y del INEA, mediante la planeación, supervisión y evaluación continua de las actividades.  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 
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ÁREA:  

Técnico Docente 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en pedagogía, administración, contabilidad, derecho, ingeniería, sociales o áreas disciplinarias 
sustantivas relacionadas con el cargo a desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, 
estatal o federal o en el sector privado. 

 

ÁREA: 1.7.18. Coordinación de Zona en Jaumave 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.18. Coordinación de Zona en Jaumave 

FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES 

BÁSICA: 

Brindar atención al rezago educativo en la Coordinación de Zona Jaumave, difundiendo activamente los programas del 

Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos dirigidos a personas mayores de 15 años que no han iniciado o 

concluido su educación básica, y contribuyendo así a la reducción del rezago educativo en el Estado 

ESPECÍFICAS: 

Å Elaborar el programa operativo anual de trabajo del §rea a cargo, informando peri·dicamente del cumplimiento del 
mismo.  

Å Observar el cumplimiento de las metas operativas y los indicadores de desempe¶o establecidos por la Direcci·n 
General, siguiendo las reglas de operación, mediante estrategias específicas y un seguimiento continuo, con el 
objetivo de reducir el rezago educativo y asegurar la efectividad de las acciones emprendidas  

Å Actuar como representante del Instituto ante autoridades y organismos en el §mbito territorial y funcional participando 
en convocatorias y eventos en nombre de la institución, con la finalidad de fortalecer la cooperación con otras 
entidades para ampliar la cobertura educativa  

Å Programar, dirigir, monitorear y analizar el funcionamiento de los c²rculos de estudio y plazas comunitarias en su §rea, 
mediante iniciativas de acuerdo con las disposiciones técnicas y normativas vigentes, con el objetivo de garantizar que 
estas actividades se desarrollen eficazmente, promoviendo el acceso y la mejora de la educación para adultos en la 
comunidad  

Å Monitorear el rendimiento del personal institucional y voluntario mediante evaluaciones periódicas de los resultados 
alcanzados, con el objetivo de asegurar un desempeño adecuado, detectar oportunidades de mejora y mantener altos 
estándares en la labor educativa  

Å Asistir a las convocatorias del Comit® Interno de Administraci·n y Planeaci·n, presentando los resultados alcanzados 
en el periodo correspondiente, con el propósito de generar acuerdos que garanticen el cumplimiento de las metas 
operativas establecidas  

Å Promover y asegurar el cumplimiento de las directrices, acuerdos, disposiciones e indicaciones de la Direcci·n 
General, Secretaría Técnica, Direcciones de Área, Coordinaciones de Área y Coordinación de Enlace mediante 
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comunicados oficiales y reuniones informativas con la finalidad de que se cumplan los lineamientos establecidos, y 
facilitar el correcto funcionamiento de los programas educativos  

Å Organizar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinaci·n de Zona, supervisando su uso 
según las normativas vigentes, con la finalidad de asegurar su correcta aplicación para cumplir con las regulaciones 
establecidas  

Å Contribuir a la promoci·n y difusi·n de los servicios educativos del Instituto, fomentando la colaboraci·n entre los 
sectores público, privado y social para establecer alianzas. con el fin de ofrecer el servicio educativo a la población 
que lo requiera  

Å Dise¶ar diagn·sticos que identifiquen las necesidades formativas del personal, analizando los procesos actuales 
mediante métodos sistemáticos y solicitando apoyo institucional para mejorar la efectividad operativa  

Å Integrar el registro y monitoreo del progreso acad®mico en el sistema de control escolar, verificando que se cumplan 
los requisitos necesarios para la certificación de estudios, asegurando el respeto a los lineamientos de control escolar  

Å Concentrar y resguardar la documentaci·n oficial del Instituto y sus educandos, sistematizando los archivos para 
optimizar su organización y facilitando así el acceso rápido a la información necesaria  

Å Notificar a la superioridad acerca de las incidencias en la Coordinación de Zona, elaborando comunicados oficiales que 
describen cada caso y asegurando así que se brinde una atención adecuada y rápida a las situaciones planteadas  

Å Supervisar el uso de los materiales did§cticos y consumibles, implementando un sistema que permite una 
administración eficaz y garantizando así una utilización óptima de los recursos disponibles  

Å Informar permanentemente al §rea superior inmediata de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos.  

Å Realizar las dem§s funciones que en el §mbito de su competencia le delegue la superioridad, as² como aquellas que 
contribuyan al establecimiento y mejora continua del Sistema de Control Interno y evaluación institucional. 

 

ÁREA:  

1.7.18. Coordinación de Zona en Jaumave 

CAMPO DE DECISIÓN  

 
RELACIONES LABORALES 

PUESTO Y/O ÁREA DE TRABAJO CON EL OBJETO DE FRECUENCIA 

 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 

Estudios profesionales en administración, contabilidad, derecho, sociales o áreas disciplinarias relacionadas con la carga a 

desempeñar o experiencia en la administración pública en los niveles municipal, estatal, federal o en el sector privado. 

 

  


